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ACUERDO IMPEPAC/CEE/258/2023 QUE PRESENTA LA SECRETAR íe errcurvA AL

CONSEJO ESTATAL EIECTORAt DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COM¡SIóN

EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO, MEDIANTE Et

CUAI SE APRUEBA INFORMAR A LOS PODERES EJECUTIVO Y IEGISIATIVO, AMBOS DEL

ESTADO DE MOREIOS, EL MONTO NECESARIO PARA DAR CUMPIIMIENTO AL PAGO

DE tA PENSIóN POR JUBITACIóN APROBADA A TRAVÉS DEL DECRETO

CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO, DE CONFORMIDAD CON Et ACUERDO DE FECHA

VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS M¡t VEINTITRÉS, EMITIDO POR LA SUPREMA CORTE

DE JUSTICIA DE tA NACIóN EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAT 190/2022.

ANTECEDENTES

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O1l/2022. En sesión Extroordinorio Urgenle de fecho

de enero del oño dos mil veintidós, se oprobó por el Pleno del

Electorol el ocuerdo IMPEPAC/CEE/0II/2022, que presento lo

o ol Consejo Eslotol Eleciorol del lnstituto Morelense de Procesos

icipoción Ciudodono, y que emono de lo Comisión Ejecutivo de

Finonciomiento, medionte el cuol se opruebo lo distribución del

e egresos de este orgonismo electorol locol, eslructuro orgónico, y

sueldos poro el personol de bose y eventuol poro el ejercicio fiscol

ol 3l de diciembre de 2022, oulorizodo medionte oficio nÚmero

-GH/2021, signodo por el Tiiulor de lo Coordinoción de

y Presupuesto de lo Secretorio de Hociendo del Gobierno de Estodo

2. DEL DECRETO DE PENSION. En fecho diez de ogosto del dos mil veintidós, fue

publicodo en el Periódico Oficiol, "Tierro y Liberlod" el decreto CUATROCIENTOS

TREINTA Y CINCO. número ó103, de fecho diez de ogosÌo de dos mil veintidós,

mqterio de lo presente controversio, en los siguientes iérminos:

t...1
ARTÍCULO 1.. Se concede pensión por Jubiloción o Melody
lvonne Zqmudio Solís, quien prestó sus servicios en el Poder
Ejecutivo del Estodo de Morelos, Universidod Tecnológico
Emiliono Zopoto del Estodo de Morelos y finolmente en el
lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción
Ciudodono, quien fue su último potrón, ocupondo el corgo
finol en dichq instilución de directoro jurídico de lo Secretorío
Ejecutivo.

AC U ERDO TMPEPAC/CEE / 258 /2023

1.

trec

AcuERDo tMpEpAc/cEEl2s8l2o23 euË pRESENTA [A SECRETAR|A EJEcurvA At coNsEJo ESTATAL ErEcToRAt DEt tNsl|luro MoRELENSE DE PRocEsos

ELEcToRAtEs v panrtcl¡lctóH ctuDADANA euE EMANA ot Ln cor¡lslór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ eom¡¡¡¡srnlclóN Y FtNANctAMIENTo, MEDtANtE

Et CUAT SE APRUEEA INÍORMAR A I.OS PODERES EJECUTIVO Y LEGISTATIVO, AMBOS DEL ESTADO DE MORELOS, EL MONIO NECESARIO PARA DAR

cuMpuutENTo Ar pAGo DE tA p¡Nstó¡ ron ¡us¡rÁctóN ApRoBÀDA A rR¡vÉs on oecn¡ro cuArRocrENTos tREtNTA Y ctNco, DE coNFoRMIDAD coN

Er AcuERDo DE tEcHA vEtNlocHo DE AGosIo DE Dos Mrr vETNItTRÉs, ¡mrnoo ¡on L¡ supREMA coRÌE DE JUsftctA DE tA Neclót,¡ e H [A coNtRovERs¡A

coNsÍrucloNAt 190 /2022.
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ARTICULO 2.-Lo pensión decretodo lo es o rozón del 85% del
último solorio percibido por lo solÌcitonte, o portir del dío
siguienie o oquél en que quedó seporodo de sus lobores, y
debe ser cubierto por el lnstituio Morelense de procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, como orgonismo
ouiónomo, con personolidod jurídico y potrimonio propio, con
corgo o lo portido presupuestol destinodo poro pensiones,
cumpliendo con lo que disponen los orlículos 55, Só y 58,
frocción ll, inciso d) de lo Ley del Servicio Civil del Esiodo de
Morelos, en vigor.

ARTICULO 3.- El monto de lo pensión se colculoró tomondo
como bose el último solorio percibido por lo peticionorio de
pensión, incremenlóndose lo cuontío de ocuerdo con el
oumento porcentuol ol solorio mínimo generol vigente del
óreq correspondiente ol estodo de Morelos, integróndose lo
mismo por el solorio, los prestociones, los osignociones y el
oguinoldo, según lo cito el oróbigo óó de lo Ley del Servicio
Civíl del Estodo de Morelos, en vigor.

ARTíCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO.- Remítose el presente ol titulor del Poder Ejecutivo
del Eslodo, poro los efectos que indicon los orlículos 44y 70,
frocción XVll de lo Constitución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos.

SEGUNDO.- El presente decreto, entroró en vigor o portir del
dío síguiente de su publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro
y Libertod", órgono de difusión del Gobierno del Estodo de
Morelos.

personolmente ol quejoso lo presenfe
uese por oficio ol Juzgodo Segundo de
de Morelos, en cumplimiento o lo
pronunciodo dentro del expediente

notificociones por conducto de lo
Congreso del Estodo de Morelos.Dire

re

el

3.P POR I.A CIUDADANA METODY IVONNE

UDI de ogosto de oño dos mil veintidós, se

cibió escrito signodo por lo ciudodono Melody lvonne Zomudio Solísr, medionte

cuol soliciló omqblemenfe que le fuero cubierto el pogo correspondiente, por

concepto de pensión por jubiloción decretodo o su fovor, o lrovés del Decrelo

número CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro

1 Cabe referirse que, se adjuntó el decreto a través dei cual se concedió la pensión porjubilación de la citada
ciudadana

cuMPttMtENro At PAGo DE t¡ p¡HstóHlro¡ ¡uc¡r.¡c¡ó¡¡ rpno¡¡o¡ ¡ rn¡vÉs DEL DEcRETo cuATRocrENros TRETNTA y crNco, DE coNFoRMTDAD coN
Et AcuERDo DE tEcHA vElNTlocHo DÊ AGosro DF Dos n¡¡t ve rHrrrnÉs. EMrTrDo poR !A supREMA coRrE DE JusflctA o: l,¡ r.¡¡ctót rr,¡ rA coNrRovERstA
coNsTrTucroNAt 19012022.
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y Libertod", Número 6103, de fechq 10 de ogosto del oño dos mil veintidós, fol
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ds fcs

xeç cuþÌ*{p el pago **rr***ø bnl* dr, la

d*pretðdå *mil*,rct ywr 1* LV L*gtxlelrffi ri*l üax4t*vt 4*l
*nu*try þ¡úMrs0 TUÅTNOT€HTOS TñSII'ITÅ Y

üf:*i¿f "f;grro y ttW*r|*r3", **nsr* fr1ü:J. 6* ft:sha 1* úx
flticfnÕ qErr *n 4a p&rït (ltl.¿: ttllgtef,* *ë.hâl.j

AC U ERDO IMPEPAC/CEE / 258 /2023

,luwrfto tuATRaÇßî'tT*s TnEwrA Y ctNC? pak ÊL
çUÅL SË çANCEÜr PËNSIùN P*R JUSII-AçIÓIT A, ï$'ELATY
tvtîüNcr.AMaúø s*tts
å,ftf!ç$L0 f.i :l* *$trtt:*r: þ*nsñn p*r Jx*:i*r:tún * tåËLöfrY
llfONNE Z&frîU0t0 50fr$, qv,*:t ¡sr*si* rt$s st:$tÇ¡*s *tt *l Fwfør
ff;t:*ultv* $pf $ti;rtl t rjï f¿l#rxl*y;. tJ¡tiv*rsi*¿tt:l iaçn3t'{Erç;3 å.$t¡Nianç

Zäp*l¿i ttr*t #sl*tÍt: rí* il r¡:Ì*s y krt;iin*nt* *rj Êl lnstilulo l'larelensç
da Procçsas €l*¿lar¿les y Pañclpa*ón Qludadana, *ui** fa* sa
úil,rn* prllr*n. úrt;i:tttt{!# ryl *rti* {ú$l *il tl¡*h;t ln*i¡lu*.i*/, t!8 dir*çlträ

;ttdrlian $t: Na ßqr¡l'!tti* {it+t:;:it¡l

AftTiçULO t " i,t í",.:tsìiin t*t:t¡;i::¡it: lû ** a t3i1r dl'l t5% ttr:f del

tiiti*1, ç;ttilru l.lt:tttt,:;;tl':t l:çt lit it*::t:'l;t\i* e Pstlit del diø síguienta *
Nqaól an qu* qu*tla st¡tarada dç gus lçbar*g y t!*',n çr:r *ubi*rl*
p*r *l lnxlilttto fúoralefis* de þrocç*as Ë,leclarales y Participací&n

Çiudadana, r;t){tx:} t}ta;iriï5¡71¡1 ;v$6*çrtlS Ü*{t pt¿7çç;1;:lír.l*ti i*rldW*
11,rlt¡tty;ìr.tr t\r'ìi .: .'";:' t:í!rt;r :t :.t íxílt:,t'tã PmiuplJûSrït d{SiûWâ p8l8
p*nnia**r. tüt'tlpit'l,t¡í-r,'-1 çùri i:* ti¿rL' #isþ*n** hs arlicsbs 55. 56 y â8,

fr;¡("r"tl¡r:;r.,. rÍ::t.'.ì.".* i:', i,ì l;1 ¡ :1,¡ S¡lÕ.r,crJ Crv,ldl, fSl.l;',f de íl*fCl*S
Í-*t ,/t!;:litl

Ãk!lçl]/Lü )., {: :rrrt*î* r.Í* }a ¡:*rt*l;t't s* tûkr¡i,trâ tttnar}#o carlm

lt;;srt ç:l li!!¡rfv:¡ :i;;i.at^.* ¡;g¡çiþttl* ytçr ln â*Nrç,ût1âr\& d* Pørtt*ll"
í''t*$tttYt*t1l;iî1{þ:}r* ti'î t:t¿,:wlllir r!¡l t'tr:ß$tr,1û Uln ç.}î aumgnlÚ W{Êgnluel fil
:;isl;tt¡ü st;ttti;,t:: {i¡i¡r:.';tr' çt¡*t'vtlr: ix{:! lt{ttir {:snslpû/:dr*nlù {tl estäda Cc

AcuERDo tmpEpAc/cEEl259/2023 euE pREsENTA ra s¡cnrr¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EstAÌAt EtEcToRAL DEt lNsTlTUTo MoRELENSE DE PRocEsos

ErEcroRALEs v e¡nttclp¡cló¡¡ ctuDADANA euE EMANA o¡ ra comtstot'¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ aomt¡¡lsrn¡clóN Y tlNANclAMlENTo, MEDIANTE

Et CUAI. SE APRUEBA INFORMAR A IOS PODERES EJECUTIVO Y TEGISLATIVO, AMBOS DEI- ESTADO DE MORETOS, EI MONTO NECESARIO PARA DAR

cumpLtMtENTo At pAGo DE l¡ retslóu pon.lug¡Lecrór{ ApRoBADA A TRAVÉs o¡L orcnero cuATRoctENTos lRElNfA Y clNco, DE coNFoRMIDAD coN

Er AcuERDo DE FEcHA vErNTtocHo DE Acosro DE Dos Mt vElNTrTnÉs, ¡l"ttnoo poR tA supREMA coRTE DE JUsltctA o¡ i¡ rueclót'¡ EN LA coNTRovERslA

coNsTllucroNAL 190 /2022.
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POR [A CIUDADANA METODY IVONNE

embre de dos mil veintidós, se recibió un

colrllsrór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE or lolr¡¡H¡stn¡clóN y FtNANctAMtENIo, MEDTAN¡E

Y IEGISTAIÍVO, AMBOS DEI. ESfADO DE TIAOREI.OS, EI. MON¡O NECESARIO PARA DAR
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del Estodo, medionle Decrelo número CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO,

publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y libertod", Número 6103, de fecho 10 de

ogosto del qño dos milveintidós, el cuol o confinuoción se puede oprecior:

tuÈrnavârå, More{os, $eptìembre {12, de 2422.

M. en D. VltTÖñ Al.lTO¡¡lO ÍìiARURIALSUISIRA

sËcRETAnro EJECUTIVO 0Ër- C0NSTJO ËSTATAT ÞËL

IN9TITUTO MORELÊüSE DË PROÇESCIS ELEçTORALES

Y PAfrTICIPACIÓH AUONDANA
PRE$ËNTE

Con f*ndamånto en {o previslo por los arliculos 80., 'l?3. apartãdo B, de la

Con*tituciôn Polltica de los Estados Unrdos Mexicanos y en seguimiento a misimilar

de {echa 24 de agosto de la pre$Ênte anualidad, solicito nuevamente sea cubierlo

el pago correspondiente de la pensién por jubilaciôn desretada en mifavor por la

LV Legislatura dçl Congrem del Estâdo" mediante Oecreto ltlÚffiËRCI

tUATROtltilfO$ îRElftJTA Y ClNgO" publicado en el Períódìco Oficial 
.Tierra y

Libenad", número 6103, de feclra 1û de agosto de2022.

Reiterando como medíos de notilicaciôn la dirección de coneo electrólrco
melodyramudio.dirjuridrca@mail.com y núrnaro talefónico 77729:7 34 44.

$in otro partrcular. recba un cordial saludo.
¡ i.

tigepäci
'1*Ã

,ì I êta ^.^^{r i ::f' ¿tríl

|fi. gll ü. ûrÊtODY E SCILíå

t c. p, Mtr¿, l*reyù C¡hy J0rúâ. Ccrse¡ara Pr*srdçfta dål IIi{PËPAC, para su supelrsr cûûoclaieû¡o y ålûnoðfl
qu* rû{rsrds{É $röËf d$"tie
C.F ilsriadel Ro ar¡oì,4onlgsÅlvar*r, l)¡reçå*radeÂdrñirì*traaônyFínèr$ilrn*otodet lllpË.PÂË,
08ra s¡J COnoCrnr¡e4í0 y åfenÇron que esfl'nû prûC$denlê

5. PRESE ROVERSIA CONSTITUCIONAL 1 90 /2022. Por cond ucto

del oficio lM 1'197 /2022, en fecho trece de septiembre de dos mil

veintidós, fue pres demondo de Controversio Consiitucionol, en contro de

ACUERDO IMPEPAC/CEE/258/2023 EJÊCUTIVA AI. CONSEJO ESTATAL EI.ECIORAT DEt INSÌITUIO MORETENSE DE PROCESOS

Er¡cloRAt¡s Y tenrrcr¡rc¡ót¡ or L¡ colr¡tstóH EJEcultvA PERMANENTE or ¡oml¡¡tsrmctóN Y FlNANclAMlENlo, MEDIANIE

EL CUAI. SE APRUEBA Y LEGISTATIVO, AMEOS DET ESTADO DE MOREI.OS, ET MONÍO NECESARIO PARA DAR

CUMPTIMIENlO AT PAGO DE ApRoðADA A TRAvÉs o¡t o¡cn¡ro cuAtRoctENIos rRElNtA Y clNco, DE coNroRMlDAD coN

ET ACUERDO DE TECHA oos ¡t¡u. v¡t¡¡rlrnÉs, EMntDo poR tA suPREMA coRTE DE JUsTlctA DE LA Nac¡óH eH tA coNTRovERslA

4

coNsnTucroNAr 190 /2022.
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lo oproboción por el Congreso del Esiodo de Morelos, y lo promulgoción y su

publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertqd", del Decreto número

CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO," de fecho l0 de ogosTo del qño dos mil

veintidós, Sexto Époco, número ó103, con el fin de que el Móximo Tribunol

Constiiucionol vincule o los Poderes EjecuTivo y Legisloiivo, poro que en ejercicio

de sus otribuciones, y en observoncio ol morco constitucionoly legolque les regulo,

reolicen los occiones conducentes poro que se enlreguen los recursos respectivos,

poro eslor en posibilidod de cubrir lo erogoción por concepto del decreto
pensionotorio.

Todo vez que ho sido criterio de lo Primero Solo de lo Supremo Corte de Justicio de

lo Noción, que en coso de que seo este lnstituto Electorol Locol quien debo reolizor

los pogos correspondientes o lo pensión. se deberó otorgor efectivomente los

recursos necesorios poro sotisfocer lo obligoción de pogo de mérito, por porte del

Congreso del Estodo de Morelos, en el presupuesto correspondienle, con lo cuolse
evidencio que no se podró hocer el pogo de pensión por jubiloción si no estó

conTemplodo dicho gosto en el presupueslo osignodo o este lnstituto, tol y como
quedo relotodo en los efectos de lo Controversio Constitucionol 75/20212.

6. ACUERDO AC/cÊÊ,/185/2022. En fecho doce de octubre de dos mil

Eleclorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /C'EE/1BS/2O22,

o los Poderes Ejecutivo y Legislotivo los gestiones

necesonos cumplimiento ol Decreto de pensión por jubiloción

lnsf&ùû Hoßlñ*
de Pffi Ël€brdet
y Frdlchrdón Cfuddnã

veintidós,

medionte

número c

Libertod",

respuesto o lo
septiembre, om

lvonne Zomudio

el oño dos mil en lo

inco, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y

l0 de ogosto del oño dos mil veiniidós y se do

en fechos veinticuotro de ogosto y dos de

veintidós, signodos por lo ciudodono Melody

DE SUSPENSIóN. En fecho veinTisÌete de octubre

oficiolío de portes de este órgono comiciol, se

recibió el ocuerdo d'e fecho veinticinco del mismo mes y oño, que fue emitido en

el'incidente de suspensión, relqtivo ol Juicio de Amporo 1277/2022-ll, promovido
por lo ciudodono Melody lvon,ne Zqmudio Solís, en el cuol se determinó en lo porte
que intereso, lo siguiente:

Senlencio en el siguiente enloce:

ACUÊRDO tMP EP AC / CÊE /2s8 /2023 EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAI. EI.ECIORAL DEt INSTIIUIO MORETENSE DE

ETEcToRALES v etnnc¡e¡c¡ót¡ og lt colrit¡stóH EJEculvA pERMANENIE o¡ loml¡¡lstneclóN y FtNANctAMtENto.
EI. CUAt SE APRUEBA INTORMAR Y TEGISLATIVO, AMBOS DEI. ESTADO DE MOREI.OS, Et MONTO NECESARIO PARA DAR

CUMPTIMIENTO AI PAGO DE I.A ApRoBADA A rRAvÉs o¡t otcnrro cuATRoctENTos TREtNTA y ctNco, DE coNFoRMtDAD coN
Et ACUERDO DE FECHA ¡¡rr vr¡rrrrnÉs. ÊMrTrDo poR r.A supREMA coRrE DE JUsTrcrA DE r.A NActót¡ ¡t¡ [e co¡,ttnovrnsr¡
coNsÏluctoNAt 1 I0 / 2022.
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t..l
Así, otendiendo o lo noturolezo de lo suspensión como
medido conservotivo de uno situoción existenle, con
fundomento en los ortículos 128, 

.l38, frocción ly 147 dela
Ley de Amporo, se concede lo suspensión provisionol en
estos lérminos:

Poro que se pogue o lo quejoso Melody lvonne Zomudio
Solís, lo pensión decrelodo en su fovor medionte decreto
número cuotrocientos treinio y cinco, publicodo en el
Periódico Oficiol "Tierro y Liberlod", nÚmero ó103, de diez
de ogosto de dos mil veinlidós.

Lo situoción jurídico que creo esto suspensión debe
prevolecer hosto que se resuelvo sobre Io suspensión
définitivq.

.,, l-o onterior encuentro opoyo en lo tesis oislodo 1.12o.C.ó K

(ì 0o.), con número de regisTro 2017473', del rubro siguiente:
ISUSPENS'ON EN EI. AMPARO CONTRA UN ACIO OM'S'VO.. PAEDE IENER EFECTOS REST'TUTOR'OS PROV'S'ONAIES,

A LA APAR'ENC'A DEL BUEN DERECHO Y LA

c,óN O PERJU,CIO QUE AAUÉIOCASIONE.''

NSIóN. Con fecho ocho de noviembre de

ios 316?8/2022, 316?9/2022, 31700/2022 V

del conocimiento o este lnstituto Eleciorol

Locol, lq determinoción emitido por el Juzgodo Segundo de Dislrito en el Eslodo de

Morelos, en el que es concedido lo suspensión definitivo solicitodo por lo

lvonne Zomudio Solís, oltenor de lo siguiente:

.l

se concede lq suspensión definitivo en los términos

siguientes:

Poro que se pogue o lo quejoso Melody lvonne Zomudio Solís,

lo pensión decretodo en su fovor medionte decreTo nÚmero
cuotrocientos treinto y cinco, publicodo en el Periódico
Oficiol "Tierro y Libertod'l, nÚmero ó.l03, de diez de ogosto de
dos mil veintidós.
t..l

9. ACUERDO IMPEPAC/CEE/à91/2022.En fecho nueve de noviembre de dos mil

veintidós, el Consejo Estotol Electorol emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/ãO1/2022,

AcuERDo tMpEpAc/cEEl259/2023 auE PRESENTA tA SECRETARíA EJEcuTtvA Ar coNsEJo EstATAt EtEctoRAL DEt lNstltuTo MoRELENSE DE PRocEsos

EtEcToRAtEs v plnr¡cl¡ectóN ctuDADANÀ euE EMANA DE L¡ col¡tstó¡r EJEculvA pERMANENIE o¡ eol¡t¡¡lsrn¡clóN Y FtNANctAMIÊNlo, MEDIANTE

Et CUAI SE APRUEBA INIORMAR A tOS PODERES EJECUTIVO Y LEGISI.AIIVO, AMBOS DEI, ESIADO DE MOREI.OS, EI. MONIO NECESARIO PARA DAR

cuMpuMlENlo AL pAGo DE tA p¡Hstóu ¡oa ¡u¡rLeclóH apnosror r rn¡vÉs DEt DEcRElo cuAtRoclENros TRETNTA Y clNco, DE coNFoRMIDAD coN

Et- AcuERDo DE FECHA vEtNltocHô DÊ Acosto DE Dos m¡L ve l¡¡lrnÉs. rmntDo poR tA sueREMA coRTE DE JusltctA DE tA NAcló¡¡ rru L¡ corurnovrnsl¡

coNsTtTUctoNAr t 90 /2022.
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medionle el cuol se presentó el proyecio de odecuociones presupuestoles con
oplicoción ol mes de noviembre deloño dos milveinTidós, con elobjeto de otender
lo ordenodo en el incidente de suspensión relotivo oljuicio de omporol277/2022-
ll, rodicodo en el Juzgodo Segundo Distrito del Decimoctovo Circuito en el Eslodo

de Morelos, promovido por Io ciudodono Melody rvonne Zomudio solís.

10. APROBACION DE PRESUPUESTO DE EGRESOS D82023. En fecho veintinueve de

diciembre de dos mil veintidós, se publicó el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",

Número ó155, Sexto Époco. el DECRETO ruÚnnrno eutNtENTos SETENTA y NUEVE, por

el que se oprobó el presupuesto de egresos del Gobierno del Estodo de Morelos

poro el ejercicio fiscol del primero de enero ql treinto y uno de diciembre de 2023.

En ese sentido, cobe precisorse que ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono, se le qutorizó como presupuesto de egresos del oño

2023, el siguiente desglose:

Anexo 3
lnstitutç Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana

Pesos

Recursos
Federales

{Etiquetado)

Subtotal

10ð,3ô3,518"37

94,421,t78.34

5,665,264.70

2,832,632.35

2,137,248.0Ð

999,120.00

176,400"00
21?.595.261.76

Recunos
Fiscales

Recursos
Federales (No

etiquetado)

106,363,518.37

94,421,078.U

5,665,264.70

2,832,632.35

2,137,248.AA

999,1 20.00

176,400.00

212,595.261.76

Total

1û6,363,518.37

u,421,078.34

5,065,264.70

2,832,632.35

2.137.248.Ð0

999,120.00

176,400,00

212.5C5.261.78

Conceplo

lnstituto dÊ
Frocesos Electorales y

Ciudadana
Financiamienta Público a
Partidos PolÍticos Año
Ordina¡ìo
Financiamiento por
Actividades de
RepresenÞción Politica 6%
Financiamienlo Público a
Partìdos PolÍticos por
Actividades Especfficas

Apoya Financiero a
Ciudadanos y Consejo
Electoral que Apoyen en los
Consejos Municipales
Durante el Proceso Electoral
Apoyo Financiero a
Ciudadanos y Consejo
Ëlectoral qae Apoyen en los
Consejos Dìstritales Durante
el Proceso Ëlectoral
Apoyo a Ciudadan,os

Total

11. ACUERDO IMPEPAC/CEE/OO7/2023. En fecho doce de enero de dos mit

veintitrés, el Consejo Estotql Electorol oprobó el ocuerdo |MPEpAC lc;EE/OO7 /2029,
medionte el cuol oprobÓ lo dístribución del presupuesto de egresos de este

AcuERDo IMPEPAC/CEE/2s8 /2023 QIJE FRESENIA tA sEcRÊrARíA EJEcuTtvA A¡. coNsÊJo EsfATAt Et EctoRAL DEt tNsTlTUTo MoRELENsE DE

EtEcroRALEs v ¡¡nr¡ctp¡clóH CIUEADANA QuE EMANA DE tl com¡slór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ tom¡¡¡tsrnec¡óN y lNANctAmtENTo, MEDTANTE

EI- CUAI. SE APRUE8A INTORMAR A tOS PODERES EJECUÎIVO Y I.EGISIAIIVO, AMBOS DEI ESÍADO DE MOREIOS. Et MONTO I,¡¡C¡S¡¡IO PARA DAR
cuMPl'lMlENro Al PAGO ot t-l ¡¡HsróN ¡o¡ ¡u¡rt¡c¡óH lpnosao¡ e tn¡vÉs DEr. DEcRETo cuATRocrENTos rRErNrA y crNco, DE coNfoRMrDAD coN
ET ACUERDO DE TECHA VEINÎIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, CMITIoO eon ¡.I sUPREMA coRTE DE JUSTICIA oI I.¡ Nac¡ó¡¡ ¡u I.A coNTRoVERSIA
coNstTUcroNAt 1 90 /2022.

impepac
lns{trJb l{oEl¿nse
dsPffiElslodei
y Plrllrþåclén Clud¡d¡na
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orgonismo eleclorol locol, el progromo operotivo onuol, lo estructuro orgónico y

Iobulodor de sueldos poro el personol de bose y eventuol poro el ejercicio fiscol

del 0l de enero ol 3l de diciembre de 2023, oulorizodo medionle decrelo

quinientos setento y nueve, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Liberlod",

número ó155, sexto époco, de fecho veintinueve de diciembre del oño dos mìl

veintidós.

12. APROBACIóru Ort ACUERDO IMPEPAC/CEE/O2O/2023. Con fecho veinïisieïe

de enero del oño dos mil veintitrés, el pleno del Consejo Eslotol Electorol, o trovés

del ocuerdo IMPEPAC/CEE/020/2023, oprobó lo conformoción, inTegroción y

vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonenies y Temporoles de esle Órgono

Eleciorol Locol, en términos de lo previsto por el ortículo 83, del Código de

lnsliiuciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos, quedondo

conformodo lo Comisión Ejecutivo Permonente de Administroción y Finonciomienlo

de lo siguiente monero:

13. EE/042/2023. En fecho tres de mozo de dos mil

veintitrés, el

medionle el

tql Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC lCEE/042/2023,

opruebo solicitor o los Poderes Ejecutivo y Legislotivo, reolicen

los occiones conducenTes en el ómbiTo de sus olribuciones poro poder dor

cumplimiento ol Decreto de pensión por jubiloción número cuotrocientos treinto y

cinco, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Liberlod", nÚmero ó103. de fecho

lO de ogosto del oño dos mil veinTidós o lrovés del cuol se concedió lo pensión por

jubiloción o lo ciudqdono Melody lvonne Zomudio Solís.

14. SENTENCIA DE [A CONTROVERSIA CONST¡TUCIONAt 1?0/2 022.8n fecho cinco

de julio de dos mil veinlitrés, lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción emitió

sentencio en outos de lo controversio consiilucionol 190/2022, mismo que

notificodo o este órgono eleciorol locol, o trovés del oficio 10260/2023, con fecho

treinto de ogoslo de dos mil veintilrés, en lo cuol se resolvió lo siguienle:

AcuERDo tMpËpAc/cEE/258/2023 euE pRESENTA Le srcn¡r¡ní¡ EJEcufrvA AL coNsEJo EsrATAt EtEcloRAL DEt lNsllluro MoRELENSE DE P

EtEcÌoRAtEs y ¡lnnct¡¡clóH ctuDADANÀ euE EMANA DE tt comts¡ótt EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ to¡atr.¡lstuc¡óN Y tlNANclAMlENlo, MEDIANTE

Et CUAT SE APRUEBA INFORMAR A tOS PODERES EJECUTIVO Y I,EGISTATIVO, AMBOS DEt ESTADO DE MORELOS, Et MONIO NECESARIO PARA DAR

cuMpuMtENTo At pAGo DE tA reNsló¡¡ rot ¡ucneclóH ¡pno¡lol l rn¡vÉs DEL DEcRElo cuAfRoctENfos TREINTA Y clNco, DE coNtoRMIDAD coN

Et AcuERDo DE FECHA vElNTtocHo DË AGosIo DE Dos it¡lt ve lHrtrnÉs, EMtTtDo poR tA supREMA coRTE DE JusTtctA DE LA NAclót¡ ¡¡t L¡ co¡¡rnov¡nst¡

coNsl|rucroNAr 190 /2022.

INTEGRANÏE

Moyte Cosolez
Compos

INTEGRANTE

Pedro Gregorio
Alvorodo Romos

Elizobeth Mortínez
Gutiérrez

PRESIDENÏE
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VlII. EFECTOS

Con fundomento en lo dispueslo en los ortículos 41, frocciones lV, V
y Vl y 42 de lo Ley Reglomentorio de lo moterio¡, esto primero Solo
determino lo siguiente:

Declorqtorio de involidez: Se decloro lo involidez porciol del
Decre'lo 435, en lo porción del ortículo 2o que se tocho o
continuoción:

ARTICULO 2.- Lo pensión decretodo lo es o rozón del85% delúltimo
solorio percibido por lo solicitonte, o portir del dio siguiente o oquél
en que quedó seporodo de sus lobores@

s Eteetereles y perlieipeeién
iee

y 58; freeeién Il; ineise d) de le tey del Servieie Givil del Estede de
M€relas,-en-vi€'e+.

El resto del Decreto es vólido porque constituye uno pensión por
vor de uno persono que sotisfizo los requisitos legoles
tol derecho; por lo tonto, lo violoción constitucionol
involidez totol del decreto, sino sólo de lo porción
dispone del presupuesto del lnsiituto Morelense de

y Porticipoción Ciudodono

se vinculo ol Congreso del estodo de Morelos o lo

lnslü¡h l{oÈlhs
dePffiÊlælordÉ
y Plrfld!.dún cludúm

b.

V. Los puntos reso
jmpugnodos, y en
que se señolen;
Vl. En su coso, el término en
"nnrículo 42. s¡empre que
impugnodos por lo
c), h) y k) de lo frocción ldel
dicho resolución tendró
En oquellos coniroversÌos
onierior, el Pleno de lo
oplicoble Io dispueslo en el
Eñ.todos ios demós cosos

ACUERDO

Et EctoRAr.Es v ¡t¡lcl¡nclóx
EI, CUAI. SE APRUEBA IN

CUMPI,IMIENIO AT PAGO DE TA

ET ACUERDO DE TECHA

Debe nnodiflcor el ortículo 2o del Decreto 435 en lo porción
norrnotivo involidodo, y;

Debe hocerse corgo del pogo de lo pensión con corgo ol
prêsupuesio generol del estodo, o bien otorgor los recursos
necesor.ios si considero que otro poder o entidod debe
reolizorlo.

¡ "nnrÍCULO 4t. Los senlenciös deberón contener:
tl
lv. Los olconces y efeclos de lo sentencio, f'rjondo con precisión, en su coso, los órgonos obligodos o cumplirlo, los normos
generoles o octos respecto de los cuoles opere y iodos oquellos elementos necesorios poro s, pleno eficocio en el ómbifo
que correspondo. Cuondo lq sentencio declore lo involidez de uno normo generol, sus efectos deberón exienderse o
todos oquellos normos cuyo volidez dependo de lo propio normo involidodo;

luïivos que decreien el sobreseimienio, o decloren Io voiidez o involidez de los normos generoles o oclos
su coso lo obsolución o condeno respeclivos, fijondo el término poro el cumplimiento de los octuociones

porle debq reolizor uno ociuoción.
sobre disposiciones generoles de los Esiodos o de los Municipios

por los Estodos, o en los cosos o que se refieren los incisos
y lo resolución de lo Supremo Corle de Justicio los declore involidos.

hubiero sido oprobodo por uno moyorío de por lo menos ocho votos.
les en que no se olconce lo voloción mencionodo en el pórrofo

declororci desestìmodos dichos controversios. En estos cosos no seró

efectos unicomenïe respecto de los portes en lo controversio"

ÊJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAI. EI.ECTORAL DEI INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS

IA coit¡Us¡óx EJEcuflvA pERMANENTE ot lo¡rnt¡lsrnnclóN y FtNANctAMtENto, MEDtANIE

Y I.EGISIATIVO, AMBOS DEI. ESTADO DE MOREIOS. ET MONTO NECESARIO PARA DAR

I r¡¡vÉs oEt DEcRETo cuAtRoctENros tREtNTA y ctNco, DE coNFoRMtDAD coN
,tUt v¡lNr¡rnÉs, ¡¡truTtDo poR tA supREMA coRTE DE JUStCtn O¡ tA xnc¡óN EN tA coNfROVERStA

coNsTtTuctoNAt 1 90 /2022.
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Fecho o portir de lo cuol surliró sus efectos lo declorotorio generol
de involidez: Esto declorotorio de involidez surliró sus efectos o portir

de lo notificoción de los punlos resolutivos ol Congreso del Esfodo

de Morelos.

tx. DEctstoN

Por lo expuesto y fundodo, esto Primero Solo de lo Supremo Corte
de Justicio de lo Noción resuelve:

PRIMERO. Es procedente y fundodo lo presenie controversio
constilucionol.

SEGUNDO. Se decloro lo involidez porciol del ortículo 2 del
Decreto 435, publicodo el diez de ogosto de dos mil veinlidós en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" del Gobierno Libre y Soberono

del Estodo de Morelos, poro los efectos precisodos en el oporiodo
Vlll de esto resolución.

TERCERO. Publíquese esto sentencio en elSemonorio Judiciol

de Io Federoción y su Goceto.
tt[...1

15. DECRETO nÚmenO M¡t DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS. El once de ogosio de dos

mil veintiliés, sê publicó en el Periódico Oficiol Tierro y Libertod , 6219, el Decreto

NúmerO lVtil Doscienlos Treinto y Seis, por el que se obrogo el diverso nÚmero

cuotrocientos treintq y cinco (435), publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y

Liberiod" el die2 de ogosio de dos mil veinlidós; se olorgo pensión por Jubilcción o

Melody lvonne Zomudio Solís, en los siguientes términos:

t...j
ARTíCULO lo.. Se obroqo el Decreto Número Cuotrocienlos Treinto v
Cinco (49!1. oprobodo en sesión ordinorio de pleno de lo LV

Legisloturo el dío seís de julio de dos mil veinlidós, publícodo en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", el diez de ogosto de dos mil

veintidós, porr el que se olorgo pensión por Jubiloción o Melody
lvonne Zomudio Solís, dejóndolo sin efecto legol olguno.

ARTíCULO äö,- Se concede pensión por Jubiloción o Melody lvonne

Zomudio Solís, quien ho prestodo sus servicios en el Poder Ejeculivo,
Universidod TeCnológico Emilíono Zopoto, ombos del Eslodo de
Morelos; osícomo en el lnstiluto Morelense de Procesos Elecloroles
y Porticipoöión Ciudodono, desempeñondo como último corgo el

de: directoro jurídico de lo Secretorío Ejecutivo del lnslituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono.

l"

!--^,./ìrmpepac I
lnstù¡btlorclæ ,
dePffiEl€ctorde! .,
y FldldpldóñUudún, /

a

AcuERDo lMpEpAc/cEEl2s8/2023etJE pREsENfA u srcnEt¡níe EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt- DEI tNsTtlulo MoRELENSE DE

EtEctoRALEs y p¡nt¡ct¡actóH cluoÀoa¡¡t eu¡ EMANA DE r.r cor¡¡stóH EJEculrvA pERMANENfE o¡ eoml¡¡lsrneclóN Y FtNANctAMIENTo.

Et CUAT SE APRUEBA INTORMAR A TOS PODERES EJECUîIVO Y I.EGISLAIIVO, AMBOS DEI. E5TADO DE MORETOS, EI MONTO NECESARIO

cumpuMtENTo At pAGo DË L¡ perustóH iön ¡u¡ttlctóH ApRoBADA A rRAVÉs oeL oecneto cuArRocrENTos TRE¡NTA Y ctNco, DE coNtoRMtDAD coN

EL AcuERDo DE FEcx¡ ve t¡¡loc¡to oE AGosIo DE Dos tvut ve rNrrrnÉs, EMrTtDo poR LA supREMA coRtE DE JusTtctA DE LA NAcló¡¡ ¡¡¡ Le coHnov¡nsl¡

coNsTrTucroNAr 19012022.
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16. ACUERDO

AC U E R DO tM P EPAC/ CEE / 258 / 2023

ARTICULO 3o.- Lo pensión decretodo deberó cubrirse o rozón del
90% del último solorio mensuol de lo solicitonte o portir del dío
siguiente o oquél en que se hoyo seporodo de sus lobores y seró
cubierto por el lnsTituto Morelense de Procesos Elecloroles y
Porticipoción Ciudodono, insioncio que deberó reolizor el pogo en
formo mensuol, con corgo o lo portido presupuesloldesiinodo poro
pensiones, cumpliendo con lo que disponen los ortículos 55, 5ó y 58,
frocción ll, inciso c) de lo Ley delservicio civildel Estodo de Moreros.

ARTICULO 4".- El monto de lo pensión se colculoró lomondo como
bose el último solorio percibido por lo trobojodoro,
incremenióndose lo cuonlío de ocuerdo con el oumento
porceniuol ol solorio mínimo generol vigente, iniegróndose lo
mismo por el solorio, los prestociones, los osignociones y el
oguinoldo, según lo cito elortículo óó de lo mismo ley;

ARTíCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO. Remílose el presente decreto oltitulor del poder Ejecuiivo
Esfotol poro los efectos correspondientes.

SEGUNDO. Remítose el presente decreto ot titulor del poder
Ejeculivo Estotol poro los efectos que indico el ortículo 44 y 70,
frocción XVll de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono
de Morelos.

TERCERO. Notifíquese personolmente o lo quejoso lo presente
determinoción y notifíquese por oficio ol Juzgodo Segundo de
Distrito en elestodo de Morelos, en cumpiimienlo o lo ejecutorio de
omporo pronunciodo dentro del expediente número: ll26/2022;
ombos notificociones por conducto de lo Dirección Jurídico de este
Congreso del Estodo de Morelos.

CUARTO. decreto eniroró en vigor o portir del dío
siguie en el Periódico Oficiol "Tierro y
Liberto

t...1

del gobierno delesTodo

AGOSTO DE DOS

cho vein

MIt VEINTITRÉS, EN tA

iocho de ogosto de dos

e Justicio de lo Noción,

CONTROVERSIA CO 1,?O/2022. En te

rñil veintitrés, lo Mi ídento de lo Supremo Corte d

emitió ocuerdo en lq contioversio constitucionol 190/2022, en el cuol determino lo

siguiente

tl

co NsTtru c I oNA t I I 0 / 2022.
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Ciudod de México, o veintiocho de ogosTo de dos milveintitrés

Visto lo sentencio de cuenfo, diciodo por lo Primero Solo de lo
Supremo Corte de Jusiicio de lo Noción, en sesión de cinco de julio

de dos mil veinlitrés, medionte lo cuol resolvió lo siguiente:

"PRIMERO. Es procedenTe y fundodo lo presente Controversio
Constitucionol.

SEGUNDO. Se decloro lo involidez porciol delortículo 2o del Decreto
435, publicodo eldiez de ogoslo de dos milveintidós en el Periódico
OficiolTierro y Libertod del Gobierno Libre y Soberono del Estodo de
Morelos, poro los efectos precisodos en el oportodo Vlll de esto

resolución. [...]".

t...1

En consecuencio, uno vez visuolizodos los efectos sobre los cuoles

'Ì ii Vêrso el cumplimiento del follo emitido en lo controversio

cônstitucionol en que se octúo, de conformidod con lo estoblecìdo
en el ortículo 46, porrafo primero, de lo ciiodo Ley Reglomenlorio,
ie requiere ol Poder Leoislolivo del Estodo de Morelos, poro que

,, denlro del plozo de tres díos hóbiles, contodo o portir del siguiente
: ol en que surto efectos lo noTificoción del presenle ocuerdo,

informe:

1) Si seró el propio Congreso quien se horó corgo del pogo de lo
pensión respectivo con corgo ol presupuesto generol del Esiodo, o

2),En coso de consideror que debe ser olgún olro Poder o entidod
quien dêbo reolizor los pogos correspondientes o lo pensión,

deberó otorgor efeclivomente los recursos necesorios poro que
dicho ente puedo sotisfocer lo obligoción en cuestión.

Ahoro bien, es un hecho notorio poro esto Presidencio lo existencio
de diversos sentencios en fqse de cumplimienio respeclo de lo
problemólico relocionodo con los pensiones o trobojodores en el

Estodo de Morelos. Por ello, en coso de que el Congreso del Eslodo
de Morelos concluyo que el lnsiituto Morelense de Procesos

Electoroletr'.i:.p6n'"'Oocíón Ciudodono se horó responsoble del
pogo 6"'''¡o pensión con corgo en lo porlido osignodo del
Presupuesio de Egresos delGobierno del Estodo de Morelos, los tres

Poderes eslotoles deberón llevor o cobo los gesliones necesorios
poro gorqntizor lo eficocio del cumplimiento de lo sentencio
dictodo en lo presente controversio conslilucionol:

o) El lnstitufo Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipqción
Ciudodono deberó informor o los Poderes Eieculivo v Leqislotivo
estqlol el monto lotol v octuolizqdo que se requiere poro el poqo
de lo pensión, olque este medio de controlconstitucionolse refiere,
debiendo rernilirlo o los citodos outoridodes vinculodos en un plqzo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/258/2023 euE tiiit*to re secn¡rtnfr EJEculvA Ar coNsEJo EsrArAt EtEcToRAt DEt rNsTruTo MoREtENsE DE

ÊtEcToRAtEs y ¡enlctplclóH ctuDADANA euE EMANA ot L¡ cor¡¡sró¡l EJEculvA pERMANENTE ot aoml¡¡rstn¡c¡óN y nNANctAMtÊNÌo,

PROCESOS

MEDIANTE

EL CUAT SE APRUEEA INfORMAR A I.OS PODERES EJECUI¡VO Y LEGISTATIVO, AMBOS DEt ESIADO DE MORELOS, EL MONIO NECESARIO PARA DAR

cuMpuMtENTo At pAGo DE tA pEN5¡óH ¡o¡ ¡u¡¡uclóN ApRoBADA a rRrvÉs orL o¡cntto cuAtRocrENtos IREtNTA y ctNco, DE coNtoRMtDAD coN

Er AcuERDo DE tEcHA vEtNlocHo DE AGosIo DE Dos l¡rt v¡¡rurrrnÉs, EMmDo poR tA supREMA coRrE DE JUsttctA DE tA N¡clóH e N LA coNTRovERstA

coNsTrTucroNAr 1 90 /2022.
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de diez díos hóbiles, contodos o portir del siguiente ol en que surto
efectos Io notificoción del presente ocuerdo.
tl

En ese senfido, y de conformidod con lo Constoncio de nolificoción electrónico por

consullo, del ocuerdo de veintiocho de ogosto de dos mil veintitrés, emitido en lo

controversio constitucionol 190/2022,1o consulto electrónico del mismo se dio en

fecho treinlo de ogosto del oño en curso.

17. APROBACIóI.¡ OET ACUERDO POR tA COMIsIóN EJEcUTIVA PERMANENTE DE

ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO. En fecho cuotro de sepiiembre de dos mil

veinlitrés, tq Comisión Ejeculivo Permonente de Administroción y Finonciomiento

oprobó el ocuerdo medionte el cuql se opruebo informor los Poderes Ejecutivo y

Legislotivo, ombos del Estodo de Morelos, el monto necesorio poro dor
cumplimienTo ol pogo de lo pensión por jubiloción oprobodo o trovés del Decreto

cuotrocientos treinto y cinco, de conformidod con el ocuerdo de fecho veintiocho

de ogosto de dos mil veintitrés. emilido por lo Supremo Corte de Justicio de lo
Noción en lo Controversio Constitucionol 190/2022.

Derivodo de ello, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Administroción y

Finonciomiento, ordenó turnor el ocuerdo de mérito, ol Consejo Estotol Electorol,

poro su onólisis discusión y en su coso oproboción.

CONSIDERANDOS

I. COMPETENCIA.

V, Aportodos B y

lo estoblecido en los ortículos 41, frocción

pórrofo segundo, frocción lV, incisos o), b) y

c), de lo Cons Estodos Unidos Mexiconos;23, pôrrofo primero

de lo Constitución Libre y Soberono de Morelos; osí como, el

numerol ó3 del Có ones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos, el I Eleciorol y el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y P Cíudodono; en

l¡5tù¡lo HoFlms
dePffi€lElode!
y P¡r{údðn Cludúnr

respectivcrmente,

poriicipoción ciud

elecïorol serón p

AC U E R DO tM P EPAC/ CEE / 2s8 / 2023

o lo orgon

el ómbiio nocionol

izoción de los eleccion

miso de que en el ejercicio de lo
de constitucionolidod, certezo, legolidod,

y locol

esyde
función

co NsÍTucto N At" 1 90 / 2022.
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independencio,

profesionolismo, móximo publicidod, y destocondo el de poridod de género

Por su porte, el numerol23, fracción V, pórrofo primero, de lo Consiitución Políiico

del Estodo Libre y Soberono de Morelos, estoblece que lo orgonizoción de los

elecciones, es uno función eslotql que se reolizo o trovés del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los términos que estoblece

lo Constitución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos.

Por tonto, el lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

nciones en los siguientes moterios:

os y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y Portidos

cton

electorol;

ón de documen,fos y [o producción de moterioles elecioroles;

órnputos en los términos que señole lo Ley;

de volidez y el otorgomiento de constoncios en los

delTitulor del Poder Ejecutivo:

cuestos o sondeos de opinión; observoción

conforme o los lineomientos estoblecidos;

y decloroción de resultodos en los

ciudodono que preveq lo legisloción

lnstituto Nocionol Electorol; y

d correspondiente

ll. Que los ortíc , frocción lV, inciso c), de lo Constitución

Político de los Es ; 99 de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos ión I y 7l del Código de lnstituciones y "'
Procedimientos de Morelos; estoblecen que el lnstituto

Morelense de y Porticipoción Ciudodono, gozoró de

outonomío en su fu ndencio en sus decisiones y contoró con

un Órgono de y Deliberoción denominodo Consejo Estolol

Electorol, Presidente y seis Consejeros Electoroles, con

derecho o voz y torio Ejecutivo y un representonte por codo

ACUERDO EJECUIIVA AI. CONSEJO ESIATAT ETECTORAI. DEt INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS

EI.ECTORATES Y comrsrór.¡ EJEcultvA pERITIIANENÌE DE ¡o¡titl¡.¡¡sl¡ac¡ó¡¡ Y ttNANclAmlENlo. MEDIANTE

Y LEGISIATIVO, AMBOS DEI ESTADO DE IIAORETOS, Et MONTO NECESARIO PARA DAR

CUMPI.IMIENTO At a rn¡vÉs o¡r o¡cREto cuATRoctENTos tREtNTA Y ctNco, DE coNtoRMlDAD coN

EI ACUERDO DE EMtTtDo poR rA su¡REMA coRTE DE JUsTtctA DE tA NActóN r¡¡ n coHnovtnsll

CONST¡¡UCIONAt I
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portido político con registro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con

derecho a Yoz, siendo responsoble de vigilor el cumplimento de los disposiciones

constitucionoles y legoles en moterio elecforol.

ffl. Asimismo, el ortículo 126 de lo consïitución Federol, prevé que: ,.No podró

hocerse pago alguno gue no esfé comprendido en el Presupuesto o determinqdo
por la ley poslerior".

lV. Por su porie, el ordinol 32, pórrofo úllimo, de lo Constitución político del Estodo

Libre y Soberono de Morelos, prevé que los poderes Legislotivo, Ejecutivo y Judiciol,

osícomo los orgonismos con oulonomío reconocido en lo Constiiución Locol que

ejerzon recursos del Presupuesto de Egresos del Estodo, deberón incluir dentro de
su proyecto de presupueslo, los iobulodores desglosodos de los remunerociones
que se propone percibon sus servidores públicos. EsTos propuestos deberón
observor el procedimiento que poro lo oproboción del presupuesto de egresos del
Estodo, estqblezcon los disposiciones constitucionoles y legoles oplicobles.

V. Asi l, pórrofo primero, de lo Constitución político del Estodo

os, determino lo siguiente: "Nìngún pc,go podró hocerse

en el presupuesfo respecfivo o determìnodo por Id Ley,,.

Libre

a
lnifb,b l{oElrm

y PrrÍcþldõn Cfudún.

gue

Vll. Que elortícu

el Eslodo de Mo

ACUERDO IMP

Et-EcroRALEs v plnr¡cr¡lclóH

ET CUAI, SE APRUEBA I

CUMPI.IMIENIO At PAGO DE tA

EI" ACUERDO DE TECHA

impe CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL
AC U ER DO tM P EPAC/ cEE / 2s8 /2023

lnsfituciones y Procedimientos Electoroles poro

e son fines del lnstituto Morelense de procesos

EJECUTIVA At CONSEJO ESIATAT ETECÍORA! DEI INST¡IUIO MOREI.ENSE DE P

I.A COM¡SIóN EJECUTIVA PERMANENTE O¡ IOM¡NISTA¡C¡óN Y FINANCIAMIENTO, MEDIANTE

Y LEGISTAIIVO, AMBOS DEI ESTADO DE MOREI.OS, EI MONIO NECESAR¡O PARA DAR

¡ rn¡vÉs DEt DEcREto cuATRoctENtos TRETNIA y ctNco, DE coNFoRMtDAD coN
vrr¡rrttnÉs, EMmDo poR tA supREMA coRTE DE JusTrcrA DE LA NAc¡óH ¡r,¡ r.¡ coNtrov¡¡srl

Vl. Que de con el dispositivo legol ó3 del Código de lnstituciones y

Proce poro el Estodo de Morelos, se creo el lnstituto Morelense

de Procesos

Constitucionol

y Porticipoción Ciudodono, como Orgonismo

que cuento con personolidod jurídico y potrimonio
propio, que gozo d:ê outonomío en su funcionomiento, independencio en sus

decisiones, de cqrócter permonente, Teniendo su sede en lo ciudqd de
Cuernovoco. copiTol del Estodo, como depositorio de lo outoridod electorol, tiene
o su corgo los elecciones locqles ordínqrios, extroordinorios y los procedimientos de
porlicipoción ciudodqno. En el ómbito de su competencio, gorontizo lo correcto
oplicoción de los normos electoroles. Se rige por los disposiciones que se

estoblecen en lo Constiiución Federol, lo Constitución, lo normotivo y el presente

Código, bojo los principios electoroles de constiïucionolidod, certezo, legolidod,
. independencio, imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod,

profesionolismo, m publicidod y poridod de género

lo

co NsTf tuctoNAt t 90 / 2022.

Mil.
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Electoroles y Porticipoción Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido

democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo político;

consolÌdor el régimen de portidos políticos; gorontizor o los ciudodonos el ejercicio

de los derechos político-electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;

oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los

ìntegrontes de los Poderes Legislolivo y Ejecuiivo y de los oyuntomientos del Estodo

y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono; y promover lo porticipoción

ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo outenlicidod y efectividod del

mismo.

Vlll. De ocuerdo o lo estoblecido en el ordinol ó8 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Elecloroles poro el Esiodo de Morelos, elpoirimonio de este lnsiitulo

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono se integro por los

porlidos',,Que con corgo ol Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estodo del

ejercicio fiscol le seon osignodos; los poriidos que se osignen poro lo orgonizoción

de los þrocesos elecioroles y poro el finonciomiento de los portidos políticos; los

ferencios y subsidios que hogon o su fovor los dependencios,

mos de gobierno de los ómbiios federol, estotoly municipol; los

bienes tongibles, muebles e inmuebles odquiero por cuolquier

ión de sus fines y sobre los productos y servicios que genere

octividodes; los instolociones, conslrucciones y demÓs octivos

del potrimonio del lnsiituto More ense; los cuotos de

recupe o cuolquier olro formo de ingreso resultonte de lo prestoción de

osesoríos y de los octividodes de copocitoción o profesionolizoción que reolice el

propio lnstituio Morelense, en términos de lo legisloción oplicoble, osí como lodo

oquello que legolmente determìne el Consejo Eslotol.

lX. De conformidod con los pónofos segundo y tercero, del numerol ciiodo en el

pórrofo inmedioto onterior, delCódigo de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, se estoblece que poro lo odministroción de su

potrimonio el lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción '
los principios de disciplino, rocionolidod,

o seró inemborgoble y poro su ofectoción se

lo moyorío colificodo del Consejo Estotol

ln¡llü¡b l&telsnê
de Pw El¡ctords
y Prrdû.dðn Cludld¡na

Ciudodono, deberó ojustorse q

tronsporencio y ousteridod; osimism

requeriró ocuerdo odoptodo por

Electorol.

AC U E R DO r M P E PAC/ CEÊ, / 258 / 2023

coNslrTUctoNAt 190 /2022.
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X. Que el ordinol ó9 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos. dispone que el lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y se iniegro por

el Consejo Estofol Electorol; los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles;

los Consejos Distritoles Electoroles; los Consejos Municipoles Electoroles; los Mesos

Directivos de Cosillo, y los demós orgonismos que lo normotivo y el código de lo
moterio estoblezcon.

Xl. Por su porte, de conformidod o lo estoblecido en el ortículo 7l del Código de
lnslituciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos, el Consejo

Estotol Electorol, es el órgono de dirección superior y deliberoción del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y PorTicipoción Ciudodono, y responsoble de
vigilor el cumplimiento de los disposiciones conslitucionoles y legoles en moterio

eleciorol.

Xll. Que el numerol 78, fracciones l, XX y XLV, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que son

otribuciones del Consejo Estotol Electorol. llevor o cobo lo preporoción, desorrollo

y vigiloncio de los procesos elecloroles y los de porlicipoción ciudodono, previstos

en lo Constitución, cuidondo el odecuodo funcionomiento de los orgonismos

elecToroles; osimismo, determinor y proveer los prerrogolivos y finonciomienio que

les corresponden o los portidos polÍticos, y poro ello, dicior todos los resoluciones

que seon necesqnos hocer efectivos los disposiciones normoiivos en el ómbilo
de su competen

so

nes X, XLV y LVl, del Código comiciol vigente,

Consejo Estotol Electorol, como móximo órgono

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

tes:

ones loboroles del lnstÌtuto Morelense
seo de conformidod con el Servicio
Nocionol, incluyendo los técnicos,

cop y ouxiliores electoroles en generol, que se
requ ro reolizor os funciones de opoyo que de
mon q les seon encomendodos poro el proceso
elec

AcuERDo IMPEPAC/CEE/258/2023 Qu€ PRESENIA tA SECRETARíA EJÊcuTtvA Ar coNsEJo EsTAtAt Er.EctoRAt DEt tNsTltuto MoRELENSE DE pRocgsos
E[EcroRAtEs v e¡nncl¡lctót¡ ctuDADANA euÊ E|ÂANA or ¡.n cor¡ustóH EJEculvA pERMANENTE o¡ eomtHlsrneclóN y ftNANctAMtENTo, MEDtANIE
ET CUAI. SE APRUESA INFORMAR A I.OS PODËRES EJECUTIVO Y IEGISLAIIVO, AMBOS DET ESIADO DE MORELOS, Et MONIO NECESARIO PARA DAR
cuMPtlMlENlo At PAGo o¡ t¡ ¡tuité.N pon ¡u¡¡t¡cróH lpno¡aor n rn¡vÉs DEr. DEcREro cuArRocrENTos TRETNTA y crNco. DE coNFoRMTDAD coN
EL ACUERDO DE f ECHA VEINIIOCHO ÞE AGOSÍO DE DOs Mlt VETNTTTRÉS. r¡U¡rroo pon u supREMA coRTE DE JUSI|CIA DE rA NtClót¡ ¡r.l Ll coNtRovERstA
coNsTrTucroNAr 1 90 /2022.
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XLV. Dictor todos los resoluciones que seon necesorios poro
hocer efectivos los disposiciones normotivos en el Ómbito de
su competencio;

LVl. Los demós que le confiere este Código y otros
disposiciones legoles.
t...1

XlV. Porsu porte, los frocciones ly ll del ortículo79, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles, estoblece como otribuciones del Consejero Presidente

del lnstituto Morelense, tener lo representqción legol y odministrotivo de este

órgono comiciol; osícomo, ejercer el presupuesto de egresos osignodo ol lnstituio

bodo por el Consejo Estotol o propuesto de lo Comisión Ejecuiivo

ministroción y Finonciomiento, y presentor ol Consejo Estotol un

de los ingresos y egresos del mismo, que deberó contener lo

o progromo.d:o,|:Y ejercido por codo unq de los portidos

83 del Código de lnstituciones y Procedimientos

de Mor,elos, señolq que el Consejo Estotol conformqrÓ

de sus qtrlbuciones, Comisiones Ejecutivos, los cuoles

, orgonizor, dirigiry controlor el desorrollo odecuodo

es direcciones y Órgonos Técnicos del lnstituto

encomendodo.

con que contoró el Consejo Estotol, son los

ll. De

lll. De ión Cívico;

V. De Portici

Vl. De Segui ol Electorol Nocionol;

Vll. De Quej

Vlll. De Tro

lX. De Fis

X. De lmoge municqción;

ACUERDO EJECUTIVA AI, CONSEJO ESIATAT EIECÍORAI DEI. INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ETECTORATES Y PARIICIP comlstó¡¡ EJEcuilvA pERMANENTE DE ADM|NtsTRAclót¡ v ¡tHlt¡c¡ll¡lENfo, MEDIANIE

Y TEGISIAIIVO, AMBOS DET ESTADO DE MOREIOS, EI. 
'vIONTO 

NECESARIO PARA DAREI. CUAL SE APRUEBA

CUMPTIMIENTO At l ruvÉs DEr DEcRETo cuAtRoctENTos TRETNTA Y ctNco, DE coNFoRMIDAD coN

Et ACUERDO DE EMtTtDo poR rA supREMA coRTE DE JusTtctA DE tA NAclóH ¡H tl coi¡rnov¡nst¡

AC U E RDO ¡MPEPAC/ CEE / 258 / 2023

el ortículo

\

coNsnructoNAt
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Xl. De Forlqlecimiento de lo lguoldod de Género y No Discriminoción en lo

Porticipoción Político.

Xll.- De Pueblos y Comunidodes lndígenos;

Xlll.- De Grupos Vulnerobles.

XVl. Asímismo se preciso que corresponde o lo Comisión Ejecutivo Permonente de
Administroción y Finonciomiento, en términos del ortículo 91, frocciones i, lV y V del
Código de lnstituciones y Procesos Elecioroles del Estodo de Morelos, tiene lo

otribución siguiente:

y supervrsor los progromos y proyectos que desonolle Io

Ej e c u fiv o de,A dnsÍnûs tro ci ó n y F i n a n ci o mÌ e nt o

o rend,ír d Esfofol los informes o dicfómenes

del funciones y sometedos o su

foo

disc

gue le seo remífido por lo

oproboción por porte del

hûôüùttl.
ù¡EFsitã¡ùre
Ynn{$nruùr

dentro

compete

odministro

directivos y

Ciudodono, ie
y octos de od

Consefero Presi

otribuciones; c

ocfividodes del I

del lnstituto Morel

estricto opego o I

lsupervisor el cu

qsí como los d

Electoroles, le

AC U E RDO tM PEPAC/ c,EE/ 258 / 2023

el onteproyecto onuol del

'il, V, Xlll, Xxlll, XXXII y XXXVilt, del Código de
poro el Estqdo de Morelos, estoblece que

Ejecutivo de este órgono electorol, le

o Estotol Electorol, en lo conducción, lo

el desorrollo odecuodo de los órgonos

de Procesos Elecloroles y Porticipoción

erodo generol poro pleitos y cobronzos

; ouxilior ol Consejo Estotol Electorol, ol

Electoroles en el ejercicio de sus

el cumplímiento de los progromos y

y supervisor lo odministroción y finonzos

ctoroles y Porticipoción Ciudodono, con

estoles osignodos ol mismo; coordinor y
romos y octividodes del lnstiiuto Morelense;

Código de lnstituciones y Procedimienios

dente o el Consejo Estotol Electorol.

EJECUIIVA At CONSEJO ESIATAI. EIECTOTAI DEI. INSTITUIO IAOREI.ENSE DE FROCESOS

COTruSIóT.¡ UECUTIVA PE¡TAANENIE DE ADiAINISTUCIó¡¡ Y TINANCIATIAIÉNTO. IÂEDIÂNIE

Y I.EGISIATIVO, AI,IBOS DEI. ESTADO DE MORETOS, EI IIIONTO NECESAIIO PARA DAN

¡ rrevÉs o¡L o¡c¡Ero cuArRoctENTos rREtNtA y ctNco, DE coNroRrtitDAD coN
EMtTtDo pon tA suIREMA coRTE DÊ JUsltctA DE tA NAclót ex ra coxnov¡ns¡¡

CUAT SE APRUËBA
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Xvlll. Que el ortículo 99 del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles

poro el Estodo de Morelos, esloblece que el lnstiluto Morelense de Procesos

Electoroles y PorÌicipoción Ciudodonc, contoró con los siguientes Direcciones

Ejecutivos:

Dirección Ejeculivo de Orgonizoción y Portidos Políiicos.

Dirección Ejecutivo de Copocitoción y Educoción Electorol

Dirección Eiecutivo de Administrqción v Finonciomiento

X¡X. Que el ortículo 102, frocciones I y Vlll del Código de lnslituciones Y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos. refiere que son otribuciones

de lo Dirección Ejeculivo de Administroción y Finonciomiento oplicor los políticos,

normos y procedimienlos poro lo odminislroción de los recursos finoncieros y

moterioles del lnslituto Morelense; esioblecer y operor los sistemos odministrotivos

poro el ejer,cicio y conlrol presupuesloles; ejercer y oplicor el presupuesto de

Morelense conforme o los lineomientos de este Código; y

dos po íticos e finqnciomienio público ol que tengon derecho

mienlos del citodo Código electorol

e lo Constitución Federol, 33 de lo Conslitución Político del

de Morelos, y 12, pórrofo segundo, de lo Ley de

Pre bilídod y Gosto Público del Eslodo de Morelos, prevé que no

procederó reolizor pogo olouno que no eslé comprendido en el Presupuesto de

Eqresos. delerminodo por lev posterior o con corqo o lnqresos excedentes.

XXl. Ahoro bien, por conducto del oficio IMPEPAC/PRES/MGJ /11?7 /2022, en fecho

trece de septiembre de dos mil veintidós, fue preseniodo demondo de

Conlroversio Constitucionol, en contro de lo oproboción por el Congreso del

Eslodo de Morelos, y lo pr:omulgoción y su publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro

y Libertod", del Decreto número CUATROCIENTOS TREINTA Y ClNCO," de fecho diez

c dos mil veintidós, Sexlo Époco, nÚmero ó103, con el fin de qud

el Móximo Tribunol Constitucionol vincule o los Poderes Ejecutivo y Legislotivo, poro

que en ejercicio de sus otribuciones, y en observoncio ol morco constitucionol y

legol que les regulo, reolicen los occiones conducentes poro que se entreguen los

recursos respectivos, poro eslor en posibilidod de cubrir lo erogoción por conceplo

del decreto pensionotorio.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/259/2023 euE ¡RE5ENTA u secner¡nín EJEcuTtvA At coNsEJo EsTAtAt ELEcroRAt DEL tNsllTulo MoREIENSE DE PRocEsos

ELEcroRAtEs v ¡enlc¡rectóN ctuDADANÀ euE EMANA DE L¡ co¡¡rrsró¡¡ ElEcultvA pERMANENTE or ¡o¡t¡tt'¡tstnlc¡óN Y ttNANclAMlENTo. MEDIANTE

EL cuAt sE ApRUEBA tNtoRMAR Aìtós ¡ooen¡s EJEcUÏvo y tEctsrAÏvo, AMBos DEL EstADo DE MoREtos. EL MoNlo NEcEsARlo PARA DAR

cumpumtENTo At FAGo DE rA pENstóH ¡on .lus¡laclóN rpnos¡oa a tnrvÉs on oe cn¡to cuAlRoctENTos IREINTA Y clNco, DE coNtoRMlDAD coN

Et AcuERDo DE tEcr{a vEtNTtocHo DE Acosfo DE Dos Mrt vErNTnRÉs, rr¡rrtoo ¡on n supREMA coRrE DE JUsttctA DE tA NtclóH t¡¡ tA coNf RovERslA

coNslrTUctoNAr 1 90 /2022.
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XXll. Expuesto lo ontes referido, este Consejo Estotol Electorql, odvierte que con
fecho veintinueve de diciembre de dos milveintidós, se publicó el periódico Oficiol
"Tierro y Libertod", Número ó155, Sexto Époco. el DECRETO NÚMERO eUINIENTOS

SETENTA Y NUEVE, por el que se oprobó el presupuesto de egresos del Gobierno del
Eslodo de Morelos, poro el ejercicio fiscol del primero de enero ol treinto y uno de
diciembre de dos milveintitrés, motivo por el cuol en términos del "ANEXO TRES", en

los términos siguientes:

Anexo 3

lnstilr¡to Morelense de Procesæ Electorales y Participación Ciudadana

Pesos

Recursæ

Federales

{Ethuetado}

Subtotal

106,363,518.37

94,421,078.34

5,665,264.70

2,832,032,35

2,137,248.W

ssg,120.00

176,400.00

2r2.595.261.76

Recursos

Fiscâles

Recursos

Federales (No

eliquetado)

'106,363,518.37

w,421,A78.U

5,065,264.70

2,832,632.35

2,137,248.00

999,120.00

176,400.0û

212.595.261.76

Tolal

1Ð6,363.518.37

94,421,078.34

5,665,204.70

2,832,632.35

2,137,248.ç0

999,1 20.00

176,400.û0

212,595,261.76

Conceplo

instiluto Morelense de

Prcceso$ Electorales y

Participacíón Ciudadana

Financiamiento Público a
Pafiidos Polítims Afro

0rdinario

Financiamiento por

Actividades de

Represenlación Pol ftica 6o/o

Financiamiento Prlblico a

Partidos Políticos por

Actividades Ëspeclfi cas

Apoyo Financiero a

Ciudadanos y Consejo

Electoralque Apoyen en los

Consejæ Municipales

Durante el Proæso Electoral

Apoyo Financiero a

Ciudadanos y Consejo

Elecloral que Apoyen en los

Consejos Distdtales Duranle

el P¡oceso Ëlectoral

Apoyo a Ciudadanos

TÕtal

De lo onterior, se puede opreciqr que o este órgono comiciol, se le oiorgoron los

recursos económicô! poro el þresente ejercicio fiscol, poro los rubros siguientes:

1. lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono (gosto operotivo);
2. FinonciomienÌo público q portidos políticos oño ordinorio;
3. Finonciomiento pÚblico o portidos políticos por oclividodes específicos;
4. Apoyo Finonciero o ciudodonos y consejo Electorol que opoyen en los
Consejos Municipoles duronte el proceso electorol;
5. Apoyo Finonciero o ciudodonos y consejo Electorol que opoyen en
Consejos DisTritoles duronte el proceso eleclorol; y
ó. Apoyo ciudodonos.

ACU ERDO tM? EP AC / CÊE / 258 / 2023

a

i*p.d
lnsÍùrb HoetÐs I
dePffiEl6io.d6 I
y Pldlcþe'ddn Clud¡ú n" /

Er-EcloRArEs y ¡¡nrrct¡eclóN
EI. CUAT SE APRUEBA INTORMAR A

CUMPI.IMIENIO AT PAGO DE TA

Et ACUERDO DE FECHA

rA SÊCRETARíA EJECUÌ|V

ÊMANÀ DE t¡ COlr¡rrslót¡

A AI. CONSEJO ESIAIAT ELECTORAT DEI. INSTIIUÍO MOREI,ENSE DE PROCESOS

EJECUTIVA PERMANENTE O¡ AOTiTIT¡ISTNICIóN Y FINANCIAMIENIO, MÊDIANIE

Y LEGISI.AIIVO, AMBOS DEL ESTADO DE MOREI.OS, EI. MONTO NÊCESARIO PARA DAR

APROBADA A IRAVÉS OTI O¡CN¡IO CUAÌROCIENTOS TREINTA Y CINCO, DE CONTORMIDAD CON

MrL v¡¡HttrnÉs, rmmDo poR rA supREMA coRIE DE Just¡cte o¡ n NncróN EN rA coNIRovERstA
co NsilTuc I oNAt- t 90 / 2022.
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En ese sentido, tomondo en consideroción que los rubros precisodos en los

numeroles que onteceden, se puede odvertir que en el DECRETO t¡ÚmenO

QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE, por el que se oprobó el presupuesto de egresos del

Gobierno del Estodo de Morelos, poro el ejercicio fiscol del primero de enero ol

treinlo y uno de diciembre de dos mil veintitrés, publicodo en el Periódico Oficiol

"Tierro y Libertod", Número ó155, Sexto Époco, no fueron olorgodos recursos

económicos poro el cumplimienlo ol Decreto número CUATROCIENTOS TREINTA Y

CINCO, publicodo en el Periódico Oficiol, "Tierro y Libertod", nÚmero ó.l03, de fecho

diez de ogosio de dos mÌlveintidós, por el que se concedió lo pensión por jubiloción

o lo ciudodonq Melody lvonne Zomudio Solís, es por ello, que tomondo en

consideroción lo estoblecido en los ortículos 126 de lo Constitución Federol, 83 de

lo Constitución Político del Esiodo Libre y Soberono de Morelos, y 12, pónofo

segundo, de lo Ley de Presupuesio, Contobilidod y Gosto Público del Eslodo de

Morelos, el cuol prevé que no procederó reolizor pqqo olouno que no esté

comprendido en el Presupuesto de Eqresos. determinodo por lev posterior o con

coroo s lnorêsos excedentes.

Consecuentemenle se odvierte que los rubros correspondienles o los recursos

económicos que fueron osignodos o este órgono comiciol, poro el presenie

ejercicio no se estobleció un rubro relotivo ol pogo del decreto CUATROCIENTOS

TREINTA Y CINCO, publicodo en el Periódico Oficiol, "Tierro y Libertod', nÚmero ó103,

de fecho diez de ogosto de dos mil veintidós, por el que se concedió lo pensión por

jubilocién o lo ciudodono Melody lvonne Zomudio Solís, es por ello que, con bose

en lo determinodo los qrtículos 40, frocción V4 y 70, froccion XVll. inicio o)s, de lo

Constitución Políiico del EsÌqdo Libre y Soberono de Morelos y óì, frocción lló, de lo

4 ARTICULO *40.- Son focultodes del Congreso:
t.t...1
V.- Fijor los gostos del Estodo y esloblecer los contribuciones necesorios poro cubrirlos. Asimismo, debe oulorizor en
el Presupuesto de Egresos los erogociones plurionuoles necesorios poro cubrir los obligociones derivodos de
emprésTitos y de controtos de coloboroción público privodo que se celebren con lo previo oulorizoción del
Congreso; los erogociones correspondienles deberón incluirse en los subsecuentes presupuestos de egresos. .
Ademós deberó osignor en cödo ejercicio fiscol ol Poder Judiciol del EsTodo uno porfido equivolenle ol cuolro '
punto siete por ciento del monlo lotol del gosto progromoble outorizodo en el Decreto de Presupueslo de Egresos
que onuolmenie opruebo;
s ARTICULO *70.- Son focullodes del Gobernodor del Eslodo:
t.t...l
XVll.- En moterio de legisloción y normoiivídod esTolol:
o) Promulgor y hocer cumplir los Leyes o Decrefos del Congreso del Estodo, proveyendo en lo esfero odministrotivo
o su exocTo observoncio;
¿ Ariículo *ó.l.- Conesponde o lo Comisión de Hociendo, Presupueslo y Cuento Público, el conocimienfo y

dictomen de los osuntos siguienles:
It...l
ll. Conocer y diclominor sobre el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estodo;

AcuERDo tMpEpAc/cEE/258/2023 euE PRESENTA t ¡ s¡cn¡r¡níe EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAT ErEcroRAt DEt lNsltuTo MoREt ENSE DE PRoc

EtEctoRALES v ¡¡ntcl¡ec¡óN ctuDADANA euE EMANA DE r"r co¡ntstóH EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡ol¡lll¡stnactóN y ÍtNANctAmtENto,

EI. CUAL SE APRUEBA INTORMAR A TOS PODERES EJECUTIVO Y I.EGISTAÍIVO, AMEOS DEt ESIADO DE MOREIOS, EI MONIO NECESARIO PARA DAR

cuMpuMtENlo AL pAGo DË u pe¡ls¡óH ¡on ¡u¡¡Lec¡óH ApRoBADA A IRAVÉs oel o¡cn¡ro cuArRoctENros IRETNTA y crNco. DE coNtoRMtDAD coN

Et AcuERDo DE FECHA vEtNItocHo DE AGosro DE Dos Mtt vEtNT[nÉs, rr¡lrtoo ¡on lA supREMA coRrE DË JUsItctA DE tA Nactót¡ ¡tt tA coNTRovERstA

coNsltlucroNAL 1 90 /2022.
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Ley Orgónico poro el Congreso del Estodo de Morelosz, los Poderes Ejecutivo y

Legislotivo del Estodo de Morelos, se encuentro obligodo o promulgor y hocer

cumplir los Leyes o Decretos del Congreso del Eslodo, proveyendo en lo esfero

odministroÌivo o su exocto observoncio.

Asímismo se preciso que, desde lo emisión del decreto pensionoiorio de referencio,

en su ortículo tronsitorio primero, se ordenó remitir el mismo ol Titulor del Poder

Ejecutivo del Estodo de Morelos poro los efectos precisodos en el ortículo ZO,

frocción XVll, de lo Constitución Político del Eslodo Libre y Soberono de Morelos, en

el cuol se esloblece que, entre otros ospectos, es otribución en moterio de

legisloción y normotividod promulgor y hocer cumplir los leyes y decretos
proveyendo de lo esfero odminisirotivo su exocto observoncio, por lo que el Poder

Legislotivo contempló en el propio decrelo pensionotorio lurnorlo ol Ejecutivo Locol

poro los occiones tendientes ol cumplimiento del mismo y lo único formq en que

esto sucederío en el ómbito moleriql es que justomente proporcionoro los recursos

necesorios y suficientes o este Orgonismo Público poro estor en posibilidod de

cumplir con el pqgo moterio del decreto que nos ocupo.

En toles considerociones, se puede oprecior que el Poder Leqislotivo del Estodo, se

encuentro constreñido o fijor los gosios del Estodo y estoblecer los contribuciones

necesorios poro cUbrirlos.

Por lo onies señolodo, el Poder Eiecutivo del Estodo de Morelos, estó vinculodo o

ejercer los occionês conducentes en el ómbito de sus otribuciones, poro

cumplimentor el decreto emitido por el Congreso del Estodo. motivo por el cuol se

solicito lo inTervención del Poder Ejecutivo o fin de proveer lo conducente poro

efecto de dor cumplimiênto o lo normo constilucionol ontes referido.

Lo onterior en c inodo por lo Supremo Corte de Justicio de

lo Unión, en outos constitucionol identificodo con el número de

expediente 75 inó, el posodo diez de junio de dos mil

veintiuno, en lo po

tl
siguienTe

7 Sirve de criterio orienlodor, lo Regislro digitol: 233O9O,lnstoncio: Pleno, Séplimo Époco, Molerio(s): Común, FuenTe:
Semonorio Judiciol de lo Federoción. Volumen ó5, Primero Porle, pógino 'l5, Tipo: Aislodo, cuyo rubro y texto es del
ienor siguienle: LEYES. NO SON OBJETO DE PRUEBA. El juzgodor de omporo, sin necesidod de que se le ofrezco
como pruebo lo publicociÓn oficiol de lo ley que conliene los disposiciones legoles reclomodos, debe lomorlo en
consideroción, oplicondo el principio jurídico relolivo o que el derecho no es objelo de pruebo. Ampqro en revisión
2529 /73. Dovid Gorzo Gorzo y olros. 7 de moyo de 197 4. Unonimidod de quince voTos- Ponente: Ernesto Solís López.
Secrelorio: Roúl Solís Solís.

coNsTt¡uctoNAt 1 Io / 2022.
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71. lV. Acto cuyo involidez se reclomo y el medio oficiol en que se

publicó. Lo oproboción. por el Congreso del Estodo de Morelos, lo

promulgoción y publicoción en el Periódico Oficiol "Tieno y Libertod",

Órgono del Gobierno del Estodo de Morelos, del DECRETO NÚMERO MIL

NOVENTA Y CINCO.- Por el que se concede pensión por involidez ol C.

Joime Fuentes Pérezen específico el ortículo 2o, mismo que o lo letro dice:

"ARTICULO 2"- Lo cuoto mensuol de lo pensión decretodo deberÓ

cubrirse o rozón del 59% del último solorio que el lrobojodor venío
percibiendo hosto onfes de lo ìnvolidez de conformidod con el

ortículo ó0, frocción ll úllimo pórrofo de lo Ley del Servicio Civil del

Estodo; por el lnsti'tuto Morelense de Procesos Electoroles Y

Porticipoción Ciudodono, o portir del dío siguiente en el que quede
firme lo determinoción de involidez. Dependencio que deberÓ

reolizor el pogo en formo mensuol, con corgo o lo porlido
destinodo poro pensiones cumpliendo con lo que disponen los

ortículos 55 y ó0, frocción ll de lo Ley del Servicio Civil del Estodo."

72. Cobe precisorse que el efecto de lo involidez porciol decrefodo no
puede cousor ofec.toción olguno o los derechos que yo se hobíon
otorgodo o lo persono pensionodo y que no fueron molerio de lo

involidez decreiodo en lo presente controversio, por lo que el Congreso

del estodo de Morelos, en ejercicio de sus focultodes. deberó:

el decreto impugnodo únicomenie en lo porte moterio de

re

I ^t )

a

pensión respectivo con corqo ol presupuesto generol del Estodo'

o
En coso de considerqr que debe ser olqÚn otro Poder o entidod

73. Por lo expuesto y fundodo,
SE RESUELVE

y fundodo lo presente controversioPRIMERO. Es procedenle
constilucionol.

SEGUNDO. Se decloro lo involidez porcioldel Decreio nÚmero mil novento
y cinco, publicodo el treinto y uno de morzo de dos mil veintiuno, en el

Periódico Oficiol "Tierro y Liberlod", poro los efectos precisodos en lo
porte finol delconsiderondo Último de esto senfencio.

t...1

El énfosis es prop¡o

AcuERDo tMpEpAc/cEEl258/2023 euE PRESENTA tA sÉcRErARíA EJECUïVA At coNsEJo ESTAÌAL ErEcToRAl- DEL lNsTllulo MoRELENSE DE PRocEsos

ELEcloRATEs y ¡lnlct¡ectóH cIuDADANA euE EMANA o¡ L¡ colvusróH EJEcullva pERMANENTE or torutHtstneclóN Y tlNANclAMlENfo, MEDIANIE

EI. CUAL SE APRUEBA INTORMAR A tOS PODERES EJECUTIVO Y I.EGISIATIVO. AMBOS DEL ÉSTADO DE MORELOS, Et MONTO NECESARIO PARA DAR

cuMpuMtENto At pAGo DE tA pENstóN ron tucll.ActóN ApRoBADA a rR¡vÉs orL o¡cn¡lo cuAtRoctENros TREINTA Y clNco. DE coNtoRMlDAD coN

Et AcuERDo DE tEcHA vEtNTtocHo DE AGosro DE Dos Mtt vEtNÏtRÉs. ¡mlnoo rot r¡ supREMA coRTE DE JUsTlclA DE tA NAcloN EN LA coNlRovERslA

coNsTtIUcroNAt I 90 12022.
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efectos únicomenie respecto de los portes en Io controversio"

EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAL ETECIORAL DEt INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS

ÐE M COiIITIS¡óT.¡ EJECUTIVA PERMANENIE O¡ IO¡I¡IHISTNACIóN Y FINANCIAMIENTO, MEDIANIÊ

Y I.EGISIATIVO, AMBOS DET ESIADO DE MOREI.OS, EL MONTO NECESARIO PARA DAR

APROEADA A IRAVÉS O¡I. OICNITO CUAIROCIENTOS TREINTA Y CINCO, DE CONFORMIDAD CON
Itit¡t v¡lNt¡t¡És, EMntDO pOR rA SUpREMA CORTE DE JUSTtCtA DE tA NAC¡óH tr.l Ll coHrnov¡nslr

En ese sentido, con bose en el criterio odoptodo por lo Supremo Corte de Justicio

de lo Noción, en lo sentencio dictodo en lo controversio constiiucionol 73/2021, se

solicito de monero otento y respetuoso o los PODERES EJECUTIVO y LEGISLATIVO,

por conducto de quien legolmente los represente. en virtud de lo deierminodo o

lrovés del Decreto nÚmero CUATROCIENTOS TREINTA Y C|NCO, publicodo en el

Periódico Oficiol, "Tierro y Libertod", número ó103, de fecho diez de ogosto de dos

mil veintidós, por el que se concedió lo pensión por jubiloción o lo ciudodono
Melody lvonne Zomudio Solís, que se reolicen los occiones necesorios poro que el

pogo de lo pensión olorqodo o lo ciudodono, quedé con corqo ol presupuesto

qenerol del Eslodo, o en su coso, que el citodo PODER tEGlStATlVO, sí osí lo
considero, seo el PODER EJECUTIVO auien debo reolizor los pooos correspondientes

o lq pensión onles referido el cuql deberó otoroor efeclivomente los recursos

necesorios poro que dicho ente puedo sotisfocer lo obliooción en cuesl¡ón.

El críterio ontes referído, ho sido reiterodo por lo Supremo Corte de Justicio de lo
Noción, pues en fecho cinco de julio de dos mil veintitrés, lo Supremo Corte de
usticia de lo mitió sentencio en outos de lo controversio constitucionol

ió lo siguiente:

VIII. EFECTOS

Con en lo dispuesto en los ortículos 41, froccìones lV, V
vvly Reglomentorio de lo moTerioe, esto primero Solo

nte:

J

1

En lodos los demós cosos

ACUERDO TMPEP AC / CEE / 258 /2023
EtEcroRAt Es v eenllc¡eeclóN

EI. CUAL SE APRUEEA IN

CUMPI.IMIENIO At PAGO DË TA

EL ACUERDO DE FECHA

coNsTrIUctoNAt I 90 /2022.
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Declorotorio de involidez: Se decloro lo involidez porciol del
Decreto 435, en lo porción del orlículo 2' que se Tocho o
coniinuoción:

ARTÍCULO 2.- Lo pensión decrelodo lo es o rozón del 85% del Último
solorio percibido por lo soliciTonle, o portir del dío siguienle o oquél
en que quedó seporodo de sus lobores@
lnslilute Merelense de Preeeses Eleetereles y Pertieipeeién
eiudedene, eeme ergenisme euténeme, een persenelided jurídiee
y pelrimenie prepie' een ee{ge e le pertide presupuestel deslinede
pere pensienes, eumpliende een le qce dispenen les erlíe sles 55' 5é
y 58, freeeién ll' ineise d) de le tey del Sen¿ieie eivil del Esiede de
M€+e+es'-en-+ig€+

El resto del Decreto es vólido porque constituye uno pensión por
jubiloción o fovor de uno persono que sotisfizo los requisitos legoles
poro obiener tol derecho; por lo tonio, lo vìoloción constiiucionol
no conllevo lo involidez totol del decreto, sino sólo de lo porción

normotivo que dispone del presupuesto del lnsiituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Por oiro porte, se vinculo ol Conqreso del estodo de Morelos o lo

trry
c. Debe modificcr el ortículo 2' del DecreTo 435 en lo porción

otivo involidodo, y;t 
1¡, , nOrm(

Debe hocerse corqo del pooo de lo pensión con coroo ql

eslo
d debe

o portir de lo cuol surtiró sus efectos lo declorolorio generol

de involidez: Esto declorotorio de involidez surtirÓ sus efectos o portir

de lo notificoción de los puntos resolutivos ol Congreso del Estodo

de Morelos.

lx. DEclsloN

Por lo expuesto y fundodo, esto Primero Solo de lo Supremo Corte

de Justiciö:,öê,lo Nqción resuelve:

PRIMERö. Es procedente y fundodo lo presenle controversio

constitucionol.

SEGUNDO. Se decloro lo involidez porciol del ortículo 2' del

Decrefo 435, publicodo eldiez de ogosto de dos mil veiniidós en el

Periódico Ofíciol "Tierro y Libertod" del Gobierno Libre y Soberono

del Estodo de Morelos, poro los efectos precisodos en el oportodo
Vlll de esto resolución.

TERCERO. Publíquese esto seniencio en elSemonorio Judiciol

de lo Federoción y su Goceto.

AcuERDo tMpEpAclcEE/258/2023 euE pRE5ENTA ta stcn¡¡aníl EJEcultvA At coNsEJo EsTArAt ELEcToRAt DEL lNsTlTUlo MoRELENsE DE PRocEsos

EtEcloRAtEs v ¡lnlc¡plclóN ctuDADANA euE EMANA DE te comlslót¡ EJEcuTtvA PERMANENTÊ or loml¡,llstnnclóN Y tlNANclAMlENTo, MEDIANTE

EI. CUAI SE APRUEBA INFORMAR A TOS PODERES EJECUIIVO Y TEGISTAIIVO, AMBOS DEt ESIADO DE MORELOS, Et MONTO NECESARIO PARA DAR

cuMpuMtENto Ar pAGo DE tA rrNstó¡¡ ron ¡u¡¡taclóH atno¡¡o¡ r ruvÉs DEL DEcRETo cuATRoclENIos TREINIA Y clNco, DE coNtoRMlDAD coN

Et AcuERDo DE FECHA vEtNnocHo DE AGosro DÉ Dos Mr- vErNlnnÉs. rmrttoo ¡on tA supREMA coRfE DE JUsTtctA DE tA N¡ctó¡¡ ¡tl tA coNTRovERslA

coNslrluctoNAr 1 90 12022.
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t...1

El énfosis es nuestro

En consecuencio de lo onterior en fechq veintiocho de ogosto de dos milveintitrés,

lo MinisÌro Presidento de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, emitió ocuerdo
en lo controversio constitucionol 190/2022, en el cuol se requirió o este lnstituto

Eleciorol Locol, lo siguiente:

t...1
o) El lnstituto Morelense de Procesos Electoroles v porlicipoción
ciudqdono deberó lnformor o los poderes Eiecutivo v Leqislotivo
estotol el monto lotol v octuolizodo que se requiere poro el poqo
de lq pensión, olque este medio de controlconstitucionolse refiere,
debiendo remilirlo o los citodos outoridodes vincurodos en un plozo
de diez díqs hóbiles, contodos o portir del siguienÌe ol en que surto
efecios lo notificoción del presente ocuerdo.
t...1

En ese senlido, no pqso por desopercibido poro este órgono electorol locol, lo

estipulodo en el 28 del denominodo "ACUERDO GENERAL NÚMERO 8/2020,

DE DOS MII VEINTE, DEI PLENO DE [A SUPREMA CORTE DE

JUSTICIA DE I.A POR E[ QUE SE REGUI.A tA INTEGRACIóN DE tOS

EXPEDIENTES EI.ECTRóNICO EN CONSTITUCIONATES Y CONTROVERSIAS

ACCIONES DE ONAIIDAD, ASí COMO EI. USO DEt SISTEMA

ETECTRóNICO

RESOTUCIóN

RESPECTIVOS'"

TRIBUNAT PARA tA PROMOCIóN, TRÁMITE, CONSUtTA,

POR VíE ETECTRóNICA EN LOS EXPEDIENTES

DE VE.INTIUNO

Y

el uiente:

t1
Arlículo lo estoblecido en el ortículo ó0., pórrofo
primero, de lo Ley Reglomentorio, los notificociones electrónicos
reolizodos en los términos previstos en este Acuerdo Generol,
suriirón sus efectos o portir del dío siguiente ol en que lo porte por
conducto de su representonte legol, o cuolquiero de los personos
que hubiere outorizodo poro consultor el Expediente electrónico de
que se trote, occedo o éste y se consulte el texto del ocuerdo
correspondiente. lo que doró lugor o lo generoción de lo
Constoncio de notificoción respectivo.

AcuERDo IMPEPAC/CEE/258/2023 QUE PRESENTA tA SÉCRETARíA EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT. ErEcroRAr DEr. tNslrTuro MoRET.ENsE DE pRocEsos
ETEcToRALES v elnrlc¡plctó¡l cluDAEÁNAQUE E¡,iANA DE L¡ co¡r¡rstó¡¡ EJEcurvA pERMANENTE or aomr¡,rts¡necróN y FTNANcTAMTENTo, MEDTANTE
EI- CUAI. SE APRUEEA INTORMAR A tOS PODERES EJECUTIVO Y IEGISI.AIIVO, AMBOS DEI" ESTADO DE MORETOS, Et MONTO NECESARIO PARA DAR
cuMPtlMlENTo At PAGo DE t¡ ¡et'¡slóu ro¡ ¡u¡¡Hc¡óH ¡¡nosnoe e r¡¡vÉs DEr. DEcRETo cuArRocrENTos TRETNTA y crNco. DE coNroRMrDAD coN
EI. ACUERDO DE TECHA VEINTIOCHO DE AGOSÍO DE DOS MIt VEINTIIRÉS, EM¡TIOO ¡ON U SUPREMA CORÎE DE JUSIICIA O¡ I-¡ I,¡¡CIóI.I ¡I.¡ tA CONÎROVERSIA
coNsT[UcroNAt t90/2022.
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Los notificociones reolizodos por lislo o por rotulón elecirónicos
visibles en el Porfol de lnternet de este Alio Tribunol, tendrón los

mismos efeclos que los llevodos o cobo medionte lo publicoción
en los eslrodos de los listos y de los rotulones impresos (ADICIONADO

MEDIANTE INSTRUMENTO NORMATIVO DEL DIECISÉIS DE ENERO DE

DOS Mlt VErNTITRÉS).

t...1

En ese senlido, y de conformidod con lo Constoncio de notificoción electrónico

por consulto, del ocuerdo de veintiocho de ogosio de dos mil veintiirés, emilido en

lo controversio constitucionol 1?O/2022,1o consulto electrónico del mismo se dio en

fecho ireinto de ogoslo del oño en curso, moiivo por el cuol, y de ocuerdo con el

numerol ontes cilodo, el inicio del plozo poro dor cumplimiento ol requerimiento

inicio el dío treinto y uno de ogosto de dos milveintitrés.

Ahoro bien, no poso por desopercibido poro este institulo electorol locol, que

como es un hecho público y notorio, el once de ogosto de dos mil veintitrés, se

publicó en el Periódico Oficiol Tierro y Libertod , 621?e, el Decreto Número Mil

nlo y Seis, por el que se obrogo e diverso número cuotrocientos

(4.35), publicodo en e Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" el diez de

mil veintidós; se olorgo pensión por Jubiloción o Melody lvonne

uientes términos

LO lo.- Se obrooo el Decreto Número Cuotrocientos Treinto v
en sesión ordinorio de pleno de lo LV

Legisloturo el dío seis de julio de dos mil veintidós, publicodo en el

Periódíöö Oficîol "Tierro y Libertod", el diez de ogosto de dos mil

veintidós, por el gue se olorgo pensión por Jubiloción o Melody
lvonne Zomudio Solís, dejóndolo sin efecio legol olguno.

nnfiCUfOZo.- Se concede pensión por Jubiloción o Melody lvonne

Zomudio Solís, quien ho prestodo sus servicios en el Poder Ejecutivo,

Universidod Tecnológico Emiliono Zopoto, ombos del Estodo de
Morelos; osícomo en el lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles
y Porticipoción Ciudodono, desempeñondo como Último corgo el

de: directoro jurídico de lo Secretorío Ejecutìvo del lnslìtulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

ARTíCULO 3o.- Lo pensión decretodo deberó cubrirse o rozón del

90% del último solorio mensuol de lo solicitonle o portir del dío

siguiente o oquél en que se hoyo seporodo de sus lobores y seró

cubierto por el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

e Consultoble en el siguiente enloce: hltos://periodico.morelos.gob.mx/oblenerPDF/2023ló219.pçLf

AcuERDo tMpEpAc/cEEl258/2023 euE pRESENIA t A SECRETARÍA EJEcuilvA At coNsEJo EsrATAt ELEctoRAL DEt lNsllTulo MoREIENSE DE PRocEsos

EtEctoRAtEs v ¡¡nnclr¡clóH ctuDåDANA euE EMANA DE r.r co¡¡rsróH EJEcurvA pERMANENTE o¡ ¡o¡itl¡¡lsln¡ctóN Y tlNANclAMlENTo, MEDIANTE

ET CUAI SE APRUEBA INFORMAR A TOS PODERES EJECUTIVO Y IEGISI.ATIVO. AMEOS DÉI ESIADO DE MOREIOS, Et MONTO NECESARIO PARA DAR

cuMpuMlENTo Ar pAGo DE tA p¡NstóH ron.¡uglt¡cróH ¡pnos¡on n rn¡vÉs DEL DEcREro cuAtRoctENIos TREINIA Y clNco, DE coNFoRMIDAD coN

E[ AcuERDo DE rEcHA vElNTlocÍto DE AGosIo DE oos ¡¡¡r vgNrrrnÉs, EMrTrDo poR tA supREMA coRtE DE lusTtctA DE t A Nlctó¡¡ ¡tt tA coNTRovERslA

coNsTrTUcroNAr. 1 90 /2022.
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Porticipoción Ciudodono, instoncio que deberó reolizor el pogo en
formo mensuol, con corgo o lo portido presupuestoldestinodo poro
pensiones, cumpliendo con lo que disponen los ortículos 55, 5ó y 58,
frocción ll, inciso c) de lo Ley delservicio civildel Estodo de Morelos.

ARTÍCULO 4o.- El monto de lo pensión se colculoró tomondo como
bose el último solorio percibido por lo trobojodoro,
incrementóndose lo cuoniío de ocuerdo con el oumento
porcentuol ol solorio mínimo generol vigente, integróndose lo
mismo por el solorio, los preslociones, los osignociones y el
oguinoldo, según lo cito el ortículo óó de lo mismo ley;
t...1

El énfosis es nuestro

Por lo que, si bien el Decrelo Número Mil Doscienios Treinto y Seis (1236), obrogó el

diverso Decreto nÚmero cuotrocientos lreinto y cinco (435), no menos cierto es que,

lo Primero Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción ol resolver lo

Controversio Constilucionol 1?0/2022, juzg6 el octo impugnodo o lo luz de lo
normolivo vigenfe o lo fecho en que fue sesionodo por ésto. esto es, el cinco de
julio de dos mil veinlifrés, y como es de explorodo derecho, lo controversio

consiitucionol lutelq, primordiolmente, lo reguloridod constitucionol de octos y
disposÍciones g@neroles ontes que un interés porticulor de quienes fungen como
pories en dichos procesos, luego entonces, en su oportunidod el octo impugnodo
que esie lnstitulo Esiotol Ëlectorol hizo voler en vío de controversio constitucionol

fue o lo luz de los crondiciones jurídicos imperontes ol momento en que se emitió el

follo poro determinoioslsu volidez o involidez, dodo lo noturolezo y corqcterísticos

especioles que revisien este tipo de juicios, por tonto, resulto necesorio informor lo
emisión del nuevo decreto, del cuol no se Iuvo conocimiento en su oportunidod, y

que el mismo podrío represenTor dificultodes poro lo debido cumplimentoción o los

efectos de lo Declorqción de lnvolidez yo citodo con onteloción, lo cuol cobro
relevoncio con el criterio orientodor señolodo en lo Tesis de Jurisprudenciq 51/2003,

emitido por el Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, con número de
istro digitol: 183320, de lq Noveno Époco, Moterios(s): constitucionol,

.consultoble en el Ser.nonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto. Tomo XVlll,

Septiembre de 2003, pógino 105ó. que refiere en su porte conducente

"coN CIONAL. EL ANÁIISIS DE LA VATIDEZ DE
LOS DEBE REALIZARSE CONFORME A tAS
CONDI AS IMPERANTES AL MOMENTO DE
PRODUC duronte lo tromitoción de uno controversio

ACUERDO IMPÊP AC / CEE / 258 /2023 SfCRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESÍAIAI. EIECTORAI. DEL INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS

Er.EcToRALEs v ¡¡nt¡cl¡¡ctót¡ o¡ r¡ co¡rnrs¡óH EJEcurvA pERMANENTE o¡ ao¡¡tNrsnrctóN y rrNANcrAMrENro, MEDTANTE
EI- CUAI. SE APRUEBA INTORMAR Y IEGISTA]IVO. AMEOS DEI ESIADO DE MORELOS, Et MONIO NECESARIO PARA DAR
CUMPLIMIENTO AT PAGO DE TA APROBADA A IRAVÉS OT¡. O¡CNETO CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO, DE CONTORMIDAD CON
Et ACUERDO DE FECHA ¡¡ttt v¡rHntnÉs, EMrTrDo poR r.A supREMA coRrE DE JUsTrcrA DE r.A NAcrór.¡ ¡t¡ r.r conrnovtnsr¡
c oNsTrTU ct o NAI t I 0 / 2022.
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constiiucionol los condiciones jurídicos perlinentes poro su

resolución sufren olguno modificoción, elonólisis de lo volidez de los

octos y disposiciones impugnodos deberó reolizorse o lo luz de esos

nuevos condiciones. Lo onterior es osí, en rozón de lo noturolezo y
corocterísticos especioles que revisten este tipo de juicios, pues en
ellos se lutelo primordiolmenie lo reguloridod constilucionol de
octos y disposiciones generoles, ontes que el interés porticulor de
quienes fungen como portes;odemós, los sentencios que se dicton
no tienen efectos retrooctivos, solvo en moterio penol, conforme ol

ortículo 45 de lo Ley Reglomentorio de los Frocciones I y ll del
Artículo 105 de lo Constiiución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos. Anolizor lo volidez de los octos o disposiciones
impugnodos con bose en legisloción superodo u obsoleto llevorío
ol dictodo de sentencios inconsistentes con lo reolidod, que
podríon representor dificulÌodes poro su debido cumplimentoción,
odemós de que lo emisión de un follo en esfos condiciones
conducirío, en lo generolidod de los cosos, o que lo porle ocloro,
de insistir en lo involidez del octo impugnodo, tuviero que promover

. uñ rìuevo juicio en contro del mismo oclo poro que éste se juzgoro

conforme ol nuevo confexlo normotivo, lo cuol, odemós de ser

controrio ol principio de econornío procesol, sólo llevorío o un juicio

improcedente por extemporoneidod. lo que generorío un estodo
de indefensión en su perjuicio y otentorío coniro el bien jurídico

tutelodo en estos juicios."

y cuondo los condiciones jurídicos imperonles ol momenlo en que

emitió el octo impugnodo fueron los mismos que rigieron ol momenlo

ió lo Controversio Constitucionol I90/2022,1o cierio es que, con lo

obrogoción hecho ol decreto Cuotrocientos Treinto y Cinco de fecho diez de

qgosto de dos mil veintídós, medionte el diverso Decreto Mil Doscientos Treinto y

Seis de fecho once de ogoslo de dos milveintitrés, ombos emitidos por el Congreso

del Estodo de Morelos, son coincidentes en lo que fue objeto de lo decloroción de

involidez porciol, esto es, en cuonlo o que el ortículo tercero del decreio Mil

Doscientos Treinto y Seis refiere que lq pensión otorgodo o lo beneficiorio seró

cubierfo Õôr el lnstitL;1o Morelense de Procesos Electoroles v Porliciocción

lo oortido Þresuouestoldeslinodo poro pensiones, cumpliendo con lo que disponen

lnc ar*í¡r r ncÃÃ Ã r¡ ÃQ frnnn6 nl oc delI innic n lorr r'{al Qanrinin ôirril r'lal trclnrln Äa

Morelos"

Lo cuol cloromente vulnero el principio de división de poderes, dodo que

tronsgrede lo inde ciq de ésie lnstituto Eleclorol Locol, y por consiguiente lo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/2sBl2o23 eut eRE5ENTA u secnet¡nfe EJEcuTtvA At coNsEJo EsrATAr ErEcroRAr DEr rNsluufo MoRELENSE DE pRocEsos

EtEctoRAtcs v ¡ant¡clr¡ctóH ctuDADANA euE ËMANA DE ta co¡n¡slóN EJEcuTrvA pERMANENTE oe eom¡Hlstn¡cróN y FTNANcTAMTENÌo. MEDIANTE

ET CUAT SE APRUEBA INTORMAR A I,OS PODERES EJECUIIVO Y TEGISTATIVO, AMBOS DET ESTADO DE MOREIOS, EI. MONIO NECESARIO PARA DAR

cuMprrMtENto Ar pAGo DE rA pËNStöN tOR Juslr¡ctóH ApRoBADA a TRAVÉs oel orcnrro cuarRocrENros TRETNTA y crNco. DE coNtoRMtDAD coN

EL ACUERDO DE FECHA VEINTIOCHO DE AGOSIO DE DOS MIt VEINIITRES, EMITIDO POR TA SUPREMA CORIE DE JUSTICIA DE LA NACION EN TA CONTROVERSIA

coNsIlluctoNAt 1 90 /2022.
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outonomío en el monejo de los recursos. conforme o lo previsto por el ortículo I ló
de nuestro Corto Mogno.

Por lo que. onle lo emisión del Decreto Mil Doscientos Treinto y Seis de fecho once

de ogosto de dos mil veintitrés, ho dejodo en completo eslodo de indefensión o

ésle lnstituto Electorol, ol posiblemente tener que promover un nuevo juicio en

contro del mismo octo poro que éste se juzgue conforme ol nuevo contexlo

normotivo. odemós de ser controrio o todo economío procesol, lo cuol podrío troer

como consecuencio lo de un medio de defenso que, posiblemente, o lo lorgo

resultorío improcedente por extemporoneidod. generóndose osí un estodo de

indefensión en perjuicio de éste Órgono Comiciol, odemós de otentqr conTro lo

reguloridod constitucionol de los octos y disposiciones señolodos en lo Controversio

tonlo veces mencionodo, incidiendo directomente coniro el bien jurídico tutelodo

señolodo en este juicio de control constilucionol, ol ser reiterotivo en lo que fue

objeto de lo decloroción de involidez señolodo por lo Primero Solo de lo SCJN,

como consecuencio de lo reolizodo por el Congreso del Estodo de Morelos.

Por lo que, visuolizqdos los efectos sobre los cuoles verso el cumplimiento de lo

resuelto en lo controversio constilucionol lontos veces mencionodo,y conforme ol

ocuerdo de fecho veintiocho de ogosto de dos mil veintitrés, emitido por lo

lnsll!þ Hoßlm*
dePffiÊl*torde¡
y PrdlDttrclóñ Cludrdrnä

Presidentq de lq Su

ordeno se

cumplimiento
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prêmo CorÍe de Justicio de lo Noción, por medio de lo cuol

gesliones necesorios poro gorontizor lo eficqcio del

, es que ordenó o éste Órgono Comiciol que

informoro de otor,godo q los Poderes Ejecutivo y Legislotivo estotol el

monto totol y requiere poro el pogo de lo pensión, lo cuol

deberó reolizo iérminos del orTículo 46, pórrofo primero de lo Ley

I y ll del Artículo 105 de lo Constitución Político deReglomenlorio de

los Eslodos Unidos MeXiconos.

Conforme o lo onterior, y poro efecto de no vulneror los derechos loboroles y o lo

seguridod sociol de lo ciudodono Melody lvonne Zomudio Solís, y dor cumplimiento

ol ocuerdo de fecho veintiocho de ogosto de dos mil veinlitrés, emitido en lo
controversio constitucionol 190/2022, en los términos señolodos por lo Supremo

Corte de Justicio de lo Noción, este Consejo Estotol Electorol, APRUEBA informor ol

PODER LEGISLATIVO y el PODER EJECUTIVO, ombos del Estodo de Morelos, el monto

AcuERDo IMPEPAc/cEE/258/2023 QUE pRESENTA u secn¡t¡nía EJEculvA Ar coNsEJo ESTATAI- Et EcToRAL DEt tNslTUTo MoREt ENsE DE pRoc

EtEcfoRAtEs v ¡¡ntlcl¡nclóH ctUDADANA euE Êtt^ANA DE L¡ co¡¡lstó¡¡ EJEcunvA pERMANENTE or eomt¡.¡lstnac¡óN y nNANctAMtENTo. MEDtANtE

Et cuAt- sE APRUEBA TNroRMAR e los Þooenes EJEcUÌtvo y tEctst¡lrvo, AMBos DÉr EsTADo DE MoREtos, Et MoNTo NEcEsARto ¡ARA DAR

cuMPttMrENro AL pAGo DE u ¡¡tslón poi.¡ucil.¡c¡ó¡¡ apno¡¡or l tnevÉs DEt DEcRETo cuArRocrENTos TRETNTA y ctNco, DE coNFoRMtDAD coN
EL AcuERDo DE FECHA vElNltocHo DE AGosro DE Dos Mtt vEtNTIRÉs, ennlrtoo ¡on u supREMA coRtE DÊ JusTtctA DE t A N¡clów tt¡ t A coNTRovERstA

coNsfl fuctoNAt 1 go /2022.
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iotol y octuolizodo, necesorio poro dor cumplimienio ol pogo de lo pensión

decretodo en fovor de lo ciudodono Melody lvonne Zomudio Solís, oprobodo o

trovés del decrefo CUATROCIENTOS TREINTA Y C¡NCO, publicodo en el Periódico

Oficiql,'Tierro y Liberiod", número ó103, de fecho diez de ogosto de dos mil

veinlidós, conforme o lo ordenodo medionie ocuerdo de fecho veintiocho de

ogosto de dos milveinlitrés en comento, en términos del ANEXO ÚHICO, mismo que

corre ogregodo ol presente ocuerdo y formo porle integrol del mismo.

Lo onterior, se hoce del conocimiento del PODER LEGISLATIVO Y el PODER

EJECUTIVO, ombos del Esiodo de Morelos, poro que con bose en el criterio

odoptodo por lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, en lo sentencio dictodo

en lo controversio conslitucional lg0/2022, acIúen en el ómbito de sus otribuciones

y lleven o cobo los gesliones necesorios poro goronlizor lo eficocio del

cumplimiento de lo sentencio diclodo en lo controversic constitucionol en ciTo, o

lo cuolsirve como bose Io lesis XV/2017,|a cuol o lo literolidod. dice lo siguienTe:

ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES. Et RESPETO A LA

AUTONOMíA DE GESTIóN PRESUPUESTAL GARANTIZA LA

INDEPENDENCIA DE LA FUNCIóN ELECTORAL (LEGISLACIóN DE

VERACRUZ).- De lo interpretoción de los orlículos 41, Bose V,

Aportodos A, v C. I ló frocción lV, de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos; 154, l58, 159 del Código Finonciero poro
élfstodo de Verocruz de lgnocio de lo Llove;y I I l, frocción Vlll, del
Código Electorol de eso enlidod federolivo, se desprende que lo
outonomío de lo gestión presupuesiol de los orgonismos pÚblicos

locoles electoroles debe regir como principio fundomentol poro
hocer efectivo lo independencio de su función, de lol formo que lo
obtención de recursos se reolice únicomente de conformidod con
los meconismos normotivos estoblecidos, sin sujetorse o limitociones
de otros poderes ol no exislir disposición jurídico que permilo ol
ejecutivo del Estodo oportorse de lo propuesTo originol del
proyecto de presupueslo de egreso presentodo por el orgonismo
eleclorol. Lo onterior, en rozón de que lo Consiitución Federol
ordeno o los poderes estololes gorontizor los condiciones
necesoríos o fin de que los órgonos públicos electoroles esiotoles
rijon su octuor con independencio, lo que se logro ol dolorles. o
trovés del presupuesto de egresos, de recursos pÚblicos necesorios
poro su odecuodo función.

Ahoro bien, esle Consejo Esloiol Electorol considero de vitol importoncio hocer del

conocimienio o lo Supremo Corle de Justicio de lo Noción, en outos de

controversio constitucionol 190/2022, lo publicoción del Decrelo NÚmero Mil

Doscientos Treinto y Seis, por el que se obrogo el diverso nÚmero cuofrocienlos

treinto y cinco (435), y se otorgo pensión por Jubiloción o Melody lvonne Zomudio

AcuERDo tMpEpAc/cEE/2sB/2023etl pREsENfA Ln stcntrenít EJÊcuftvA AL coNsEJo ESTATAI EtEctoRAL DEt tNsTtluTo MoREIENSE DE PRocEsos

EtEctoRALES y rlnnclpectóH ctuDAÞANA euE ÉMANA ÞE tl colvt¡s¡ót'¡ ÊJEcuItvA pERMANËNTE o¡ eolvttHlsrn¡ctóN Y FtNANctAMIENTo, MEDIANTE

EI. CUAI SE APRUEBA INTORMAR A TOS PODERES EJECUTIVO Y I-EGISI.ATIVO, AMBOS DEI ESIADO DE MOREI.OS, ET MONIO NECESARIO PARA DAR

cumpuMtENTo At pAGo o¡ t¡ pe¡¡s¡ót'¡ ¡on luglteclóH ApRoBADA A fRAVÉs oet otcn¡ro cuAIRoctENtos IREINTA Y clNco, DE coNFoRMIDAD coN

Et AcUERDo DE FECHA VEINIIoCHO DÊ AGOSTO DE DOS IvTIL VTINTITNÉS, EMITIDO POR TA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE IA ¡IICIóN ¡H TA CONTROVERSIA

coNsiltucroNAr 190 /2022.

ACU ERDO IMPEPAC/ CEE /258 / 2023
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Solís, motivo por el cuol, se propone instruir ol Secretorio Ejecutivo de este órgono
Comiciol, poro que remilo ol móximo órgono jurisdiccionol, copio del periódico

Oficiol Tierro y Libertod, número 621?, de fecho once de ogosto de dos mil veintitrés,

lo onterior poro los efeclos legoles conducentes.

Asimismo, se instruye ol Secretorio Ejecutivo de esle Órgono Comiciol, poro que

remito copio certificodo del presente ocuerdo o lo Supremo Corte de Justicio de
lo Noción, en outos de lo coniroversio consliTucionol 1?O/2022, ol Segundo Tribunol

Colegiodo en Moterios Penol y Administrotivo, y ol Juzgodo Segundo, ombos del

Décimo Octovo Circuito Judiciol Federol. en outos de los juicios de omporo en

revisión 1277/2022-ll, y el juicio de omporo en víos de cumplimiento,'t126/2022,
poro los efectos legoles conducentes.

Por lo ontêiiormente expuesio y con fundomento en lo dispuesto por los ortículos

41, frocción v, Aportodos B y c, y el ortículo I ló, pórrofo segundo, frocción lV,

incisos q), b) y c), 126 de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;

23, porrofo primero,32, pÔrrafo Último, 40, frocciónY,70, frocción XVll, inicio o), 83,

l3ì, pórrofo primero, de lo Constitución Políiico del Eslodo Libre y Soberono de
Morelos; 63,65,68,69, frocción 1,71,78, frocciones I. X, XX y XLV y tVt, /9 frocciones,

I y ll,9l, frocciones l, lV y Y,98, frocciones l, il. V, xilt, xxilt, XXXil y xxxvlil, 99, jo2,

frocciones I y Vlll del Código de lnstiTuciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos:12, pôrrofo segundo, de lo Ley de Presupuesio, Contobilidod y

Gosto PÚblico del Estodo de Morelos; ó1, frocción ll, de lo Ley Orgónico poro el

Congreso del Estodo de Morelos. este Consejo Estotol Electorol, emite el siguiente:

ACUERDO
PRIMERO. Este Consejö Estotol Electorol, es competente poro emitir el presente

corre ogregodo ol Bresente ocuerdo y formo porte integrol del mismo, lo onterior

AcuERDOIMPEPAC/CÊE/258/2023QUEPRÊSENIAr¡s¡cnfl¡tíeEJEcuTrvAAt coNsEJoEsrATAtEtÊcroRAt DEtrNsTtlutoMoREtENSEDEpRocesos
El-EcloRALEs v ¡anrlctrac¡óH cIUDADANA QuE EMANA DE tA c¡iMistóN EJEculrvA pERMANENTE o¡ ¡o¡¡tHlsrn¡clóN y flNANctAMtENlo, MEDTANTE

EI CUAI, SE APRUEBA INfORMAR A TOS PODÉRES EJECUIIVO Y IEGISI.AIIVO, AMBOS DEt ESIADO DE MORELOS. ET MONTO NECESARIO PARA DAR
cuMPLlMlENTo AL PAGo oe n p¡¡¡s¡Ó¡¡ ron ¡uetnctóH a¡nos¡o¡ l tnevÉs DEr. DEcREto cuAlRoctENros TRETNIA y ctNco. DE coNroRMtDAD coN
EI. ACUERDO DE TECHA VEINIIOCHO DE AGOSIO DÉ DOS MII. VEINTITRÉS, emITIoo PoR LA sUPREMA coRIE DE JusrIcIA De L¡ ¡¡¡cIóT.¡ ¡H LA coNTRovERSIA
coNsTtIUctoNAt 1 90 /2022.

ln¡dt!ùo l{orclh*
dePffiEþctord8
y PrdlDþrdön Clud¡dr¡ã
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y Flrilclprdón Clldd¡å

de conformidod con el ocuerdo de fecho veinliocho de ogosto de dos mil

veintilrés, emitido en Io controversio consTitucional 190/2022.

TERCERO. Se inslruye ol Secretorio Ejecutivo de este Órgono Comiciol, poro que

remito copio certificodo del presente ocuerdo ol Gobernqdor del Estodo de

Morelos y ol Congreso Locol, por conducto del Presidente de lo Meso Directivo,

poro que se otorgue el presupuesto molerio de lo presente determinoción.

CUARTO. Se instruye ol Secretorio Ejecutivo de este Órgono Comiciol, poro que

remito copio certificodo del presenÌe ocuerdo o lo Supremo Corle de Justicio de

lo Noción, en outos de lo conlroversio constitucionol 190/2022, ol Segundo Tribunol

Colegiodo en Moterios Penol y Administroiivo, y ol Juzgodo Segundo, ombos del

Décimo Octovo Circuilo .Judicìol Federol, en outos de los juicios de omporo en

revisión 1277/2022-ll, y el juicio de omporo en víos de cumplimienlo, 1126/2022,

poro los efectos legoles conducenles.

instruye ol SecreTorio Ejecutivo de este Órgono Comiciol, poro que

mo Corte de Jusiicio de lo Noción, en outos de lo controversio

copio del Periódico Oficiol Tierro y Libertod, nÚmero 6219,

cond

ogosto de dos mil veintitrés, lo onlerior poro los efeclos legoles

uese el presenle ocuerdo, en lo pÓgino oficiol de internet del lnsliluto

Morelense de Procesos elecloroles y Porticipoción Ciudodono, de conformidod

con el principio de móximo publicidod.

El presente qcuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de Cuernovoco,

Morelos, en sesión extroordinorio urgente del Consejo Eslotol Electorol del lnsliluto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, celebrodo el once

de septiembre del oño dos mil veintiirés, siendo los diecisiete oros con veinliocho

minutos.

impe a

MTRA. M¡ GATLY RDÁ LIC;
QUEZ

co ERA PRESIDENTA ENC DO DE DESPA HO DE LA

s ETARIA EJECUTIVA DEL IMPEPAC

AcuERDo tMpEpAc/cEE/258/2023 euE IRESËNTA t¡ s¡cnEraníe EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsfATAt EtEctoRAL DEL lNsrlluIo MORELENSE DE PRocEsos

EtEcToRArcs v ptnr¡ct¡¡crór.¡ ctuDADANÀ euE EMANA o¡ L¡ co¡r¡lslóN EJEcuTrvA pERMANENTE oe ¡o¡¡t¡Htstn¡clóN Y FINANcIAMIENIo, MEDIANIE

Et CUAL SE APRUEBA INFORMAR A TOS PODERES EJECUIIVO Y LEGISI.AIIVO, AMBOS DÊL ESTADO DE MORELOS, EL MONTO NECESARIO PARA DAR

cuMpuMtENto At pAGo DE tA pENstót¡ ¡or ¡uslr¡c¡óN APRoBADA A tR¡vÉs o¡l oecnrro cuAlRoclENfos lRElNlA Y clNco, DE coNtoRMlDAD coN

Et AcuERDo DE FECHA vErNTrocHo DE Acosro DE oos tvt¡L verHrtnÉs, tMrrDo poR LA supREMA coRrE DE JUsrrcrA DE tA N¡c¡ó¡¡ e ¡¡ rA coNf RovERslA

coNsTrrucroNAt 1 90 /2022.

É RENQUE 
..
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CONSEJEROS ETECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ETECTORAL

tIC. MARIA DE

PRESENTA

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAI

MTRO. PEDRO GREGORIO
AI.VARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAI

MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAI

PARTTDOS POríilCOS

l.l A NA CARRITLO

.'*,

VERDE EC
L

ADE

\'\

EJECUTIVA AI CONSEJO ESTAIAT ETECTORAI DÉI INSNTUTO I/IOREI.ENSE DE PROCESOS

COMISIóT.¡ EJECUTIVA PERIAANENIE DE ADIAINISTNICIóI.¡ Y FINANCIAIAIENTO. MTDIANTE

Y TEGISL TryO, AMBOS DEI" ESIADO DE 
'UIOREIOS, 

Et IAOMO NECESATIO PAIA DAR

l nqvÉs ott orcR¡ro cuArnoctÊNros rREtNrA y ctNco. DE coNFoR¡t¡uDAD coN
EMrnDo poR tA supßEMA coRTE DE Jusnctl DE tA N¡c¡ótt ¡¡,¡ u cournovrrsn

CUAI. SE APRUEBA
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MTRA. KENIA LUGO DELGADO
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

NUEVA ALIANZA MORELOS

LIC. TOMÁS SALGADO TORRES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

H CARR¡SOZA DIAZ

E DEL PARTIDO
LIDARIO M

ACUERDO

EIECÍORAIES Y PARTICIPACION

ET CUAI SE APRUEBA

CUMPTIMIENTO At PAGO DE IA

EI. ACUERDO DE TECHA

S€CRETÄRíA EJECUIIVA AL CONSEJO ESIAIAI. ETECTORAI DEI INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS

DE tA COM|StóN EJECUItVA PERMANENIE DE ADMINISÍRACIóN Y tINANCIAMIENIO, MEDIANJE

EJECUTIVO Y TEGISLATIVO, AMBOS DEt ESfADO DE MORELOS, EI. MONTO NECESARIO PARA DAR

APROBADA A IRAVÉS DEI DECREÌO CUATROCIENIOS TREINTA Y CINCO, DE CONTORMIDAD CON

MII. VEINIIIRÉS, EMIIIDO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE TA NACIóN EN LA CONIROVERSIA

coNsrTucroNAt 1 90 I 2022.
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lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participacion Ciudadana

Resumen por Partida Zamudio Solis Melody lvonne
PENSION

*NOTA: Las actualizaciones y recargos estan calculados a partir del 01- de febrero de 2021, al 30 de agosto de 20

mas recie nte del 2023 ( I N PC J u lio 2O23 = 128.832\
n el INPC

ÏOTAL

L,4L0,928.93

38,62!.87

347,7t7.42

L37,604.47

97,867.67

toz,L20.58

16,996.95

55,890.45

35,945.40

2,238,693.74

2023

527,722.92

14,456.60

130,L09.40

55,711.92

34,358.52

42,886.20

13,445.81

818,691.37

2022

479,748.L2

13,1_43.78

1.18,294.06

44,23t.52

3r,238.40

32,175.48

4,987.58

L8,956.51

12,223.72

754,999.17

202t

403,457.89

11,,027.49

99,313.96

37,661,.03

26,270.75

27,058.90

12,009.37

37,933.94

10,275.87

665,003.20

Concepto

Pensión Mensual

Prima Vacacional

Gratificación fin de Año

IMSS Personal Pensionado

INFONAVIT Personal Pensionado

RCV Personal Pensionado

Actualizacion

Recargos

lmpuesto sobre Nomina Personal
Pensionado

Partida

45Lt

.4512

4513

't4L2

1422

L432

3983

Total
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